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La presente guía nace del interés por motivar el desarrollo de los procesos de la 
Gestión del Riesgo de Desastres a nivel departamental, de manera tal que permita 
orientar la formulación del Plan Departamental de Gestión del Riesgo de Desastres  
(PDGRD) establecido en los artículos 32 y 37 de la Ley 1523 de 2012, procurando que 
se reconozcan las diversas dinámicas territoriales y las capacidades institucionales 
diferenciales para liderar este tipo de ejercicios. Así mismo, servirá como herramienta 
estratégica para alinear los objetivos, metas y estrategias propuestas desde el Plan 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (PNGRD) con la planeación de los 
territorios y sectores, de�niendo así acciones concretas que serán de utilidad para 
implementar y evaluar  los contenidos de sus programas, estrategias y proyectos. 

La guía está construida a partir de las experiencias y necesidades de los territorios, las 
cuales fueron identi�cadas a partir del proceso de asistencia técnica que la Unidad 
Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres (UNGRD) ha desarrollado en el 
país.  Por otra parte, del resultado de una primera versión realizada entre la Unidad 
Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres, el Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo y la Unión Europea en el marco del proyecto “Fortalecimiento de 
las capacidades institucionales para la implementación de prácticas locales de gestión 
del riesgo, como medida de adaptación al cambio climático en la zona insular y costera 
del Caribe colombiano”. 

Este instrumento tiene el objeto de servir de insumo para apoyar el rol importante 
que juega el nivel departamental como coordinador de complementariedad 
de la acción municipal, de intermediación entre la nación y los municipios y 
de prestación de los servicios que determinen la Constitución y las leyes. Está 
dirigida a los gobernadores y sus Consejos Departamentales para la Gestión del 
Riesgo de Desastres (CDGRD), y en general, a todos los interesados en optimizar 
el desempeño territorial en la gestión del riesgo como un componente esencial 
dentro del desarrollo sostenible.

Esta guía explica el desarrollo de tres etapas generales necesarias para  caracterizar 
integralmente al departamento: 1. Identi�car escenarios, analizar y evaluar la 

INTRODUCCIÓN
INTRODUCCIÓN
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gestión del riesgo a nivel regional, 2. Inspeccionar el estado de la inversión pública 
en gestión del riesgo de desastres, y 3. Establecer un componente programático 
asociado a la ejecución de las acciones que concretan los procesos de conocimiento 
del riesgo, reducción del riesgo y de manejo de los desastres de forma articulada. 

Por otra parte, se ha considerado su carácter integral ante las necesidades y desafíos 
actuales de avanzar en la articulación e interrelación de procesos e instrumentos 
de plani�cación para el desarrollo, entendidos como herramientas indispensables 
para asegurar la sostenibilidad, la seguridad territorial, los derechos e intereses 
colectivos, mejorar la calidad de vida de las poblaciones y las comunidades en 
riesgo por lo que está directamente asociada con la plani�cación de un  desarrollo 
seguro y sostenible. 

No obstante, lo anterior y ante la necesidad de que los departamentos con sus 
CDGRD dispongan oportunamente de herramientas para dicho proceso, se 
considera conveniente establecer una estandarización de los procesos de�nidos 
dentro de la guía metodológica en su segunda versión, para que cualquier territorio 
del orden departamental pueda realizar cada una de las actividades planteadas con 
el propósito de avanzar en la construcción de territorios menos vulnerables con 
comunidades más resilientes. 

1. CONTEXTO GENERAL 

El Plan Departamental de Gestión del Riesgo está estructurado en cuatro 
componentes: un componente general, un componente de formulación y un 
componente programático en el que se incorporan los programas, los proyectos, 
los objetivos de proyecto, las metas y responsables de la implementación para 
el periodo 2015-2025, un componente de seguimiento y evaluación del Plan 
Departamental de Gestión del Riesgo de Desastres (PDGRD) y �nalmente los anexos.

El componente general puntualiza los objetivos nacionales adquiridos frente al 
Marco Internacional de Sendai 2015-2030, el Acuerdo Internacional de París COP 
21, la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Vivienda y Desarrollo Urbano 
Sostenible Hábitat III y los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), a ser logrados 
por los tres niveles de gobierno. Incluye la Política Nacional de Gestión del 
Riesgo de Desastres adoptada mediante la Ley 1523 de 2012, el Marco Nacional 
y Departamental de Gestión del Riesgo en que se hace referencia a la estructura 
y composición, instrumentos de plani�cación, mecanismos de �nanciación 
y sistemas de información que desde el orden nacional se han estructurado 
para dar cumplimiento con la mencionada ley, así como los ámbitos sectoriales, 
institucionales y territoriales de la gestión del riesgo de desastres.
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La guía contiene un componente de formulación en la que se delimitan tres etapas. 
La primera establece la fase preliminar en la que los departamentos iniciarán con 
un autodiagnóstico de capacidades para la formulación de los planes, un proceso 
de recopilación de información, así como la selección, validación y análisis de la 
información.

La segunda etapa está conformada por el diagnóstico departamental en el que se 
hace un proceso de análisis de información respecto a los diferentes aspectos que 
conforman un territorio (aspectos geográ�cos, físico-ambientales, socioculturales, 
regionales, económicos y de infraestructura). 

La tercera etapa corresponde al proceso de identi�cación, priorización y 
caracterización de los escenarios de riesgo, en la que se utiliza la matriz de 
caracterización que sirve como herramienta para la identi�cación de las necesidades 
por cada escenario de riesgo priorizado.

El componente programático y de inversiones establece para cada uno de 
los objetivos estratégicos del PNGRD los programas y proyectos, así como los 
responsables de su implementación y las fuentes de �nanciación previstas, para tal 
�n en el corto, mediano y largo plazo. 

Los programas están estructurados para cada uno de los objetivos y guardan relación 
directa con las estrategias. De cada programa se deriva  un conjunto de proyectos 
que permiten evidenciar la participación de los sectores y demás entidades del 
Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SNGRD) en el nivel nacional y 
territorial como responsables en el cumplimiento de las metas establecidas.

Un componente de seguimiento y evaluación como una forma de garantizar la 
ejecución del mismo y facilitar la interlocución y coordinación entre actores del 
SNGRD para el logro de los propósitos del Plan en cumplimiento de la Política 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres.

Finalmente, los anexos en los que se encuentra la matriz de caracterización de 
los escenarios de riesgo, la matriz del componente programático, la �cha del 
componente programático y la de seguimiento y evaluación del Plan Departamental 
para Gestión del Riesgo de Desastres. 
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1.1 Marco internacional

A nivel global, la gestión del riesgo de desastres está inmersa en procesos de 
plani�cación a nivel territorial, diferentes organismos y mecanismos dan fomento 
al fortalecimiento para la reducción del riesgo de desastres ya sea por amenazas 
físicas naturales o por eventos físicos socionaturales y antropogénicos. Los 
acuerdos internacionales buscan la integración, coordinación y concertación de las 
diferentes naciones para adelantar esfuerzos en tipi�car los factores generadores 
de riesgo con la �nalidad de generar políticas sectoriales y líneas de acción con 
diversos enfoques, con el propósito de intervenir las condiciones físicas y sociales 
que contribuyen a la existencia de riesgo en la sociedad.

Dentro de los organismos más relevantes en temas de gestión del riesgo de desastres 
se encuentran el Sistema de Naciones Unidas (SNU), organismos especializados 
como el Fondo Monetario Internacional (FMI) y el Banco Mundial (BM). Estos se 
integran a los procesos mediante convenios de cooperación, programas, fondos, 
comisiones, órganos, o�cinas, secretarías, entre otros en busca de mejorar la calidad 
y condiciones de vida de los ciudadanos a nivel mundial.

Para Colombia, algunas referencias de los programas u o�cinas que desarrollan 
acciones en gestión del riesgo de desastres son OCHA (O�cina de las Naciones 
Unidas para la Coordinación de Asuntos Humanitarios), UNICEF (Fondo de las 
Naciones Unidas para la Infancia), OPS (Organización Panamericana de la Salud), 
PMA (Programa Mundial de Alimentos), ONUHABITAT (Programa de las Naciones 
Unidas para los Asentamientos Humanos) y o�cinas especializadas como la O�cina 
de las Naciones Unidas para la Reducción del Riesgo de Desastres (UNISDR), 
que trabaja en los lineamientos especializados para la reducción del riesgo, y 
EUROCLIMA (Programa de Cooperación Regional de la Unión Europea con América 
Latina), ECHO (O�cina de Ayuda Humanitaria de la Comisión Europea), DIPECHO 
(Programa de Preparación ante Desastres de la O�cina de Ayuda Humanitaria de 
la Unión Europea), OIM  (Organización Internacional para las Migraciones) y PNUD 
(Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo).

Así como hay organizaciones y mecanismos globales a nivel subregional, también 
se crean organizaciones y acuerdos que por cercanía geográ�ca articulan procesos 
de gestión del riesgo.

Para el caso de Colombia hacen parte,  entre otros,  los siguientes grupos y 
organizaciones: Comité Andino para la Prevención y Atención de Desastres 
(CAPRADE) que pertenece a la Comunidad Andina de Naciones (CAN), conformada 
por Bolivia, Colombia, Ecuador y Perú; por otro lado está el Caribbean Disaster 
Emergency Management Agency (CDEMA), Asistencia Humanitaria (REHU) de 



Guía para la Formulación de los Planes Departamentales
de Gestión del Riesgo de Desastres

11

Mercosur, el Centro de Coordinación para la Prevención de los Desastres Naturales 
en América Central (CEPREDENAC) (Pineda Ruiz, Rodríguez Bolaños, & Barrios 
Jiménez, 2013).

Así mismo, la Unión de Naciones Suramericanas (UNASUR) conformada por doce 
países de la región suramericana que conformaron el Grupo de Alto Nivel sobre 
Gestión de Riesgos de Desastres, Proyecto de Inversión Pública y Adaptación al 
Cambio Climático (IPACC) que busca reducir la vulnerabilidad frente al cambio 
climático promoviendo la institucionalización transversal de la gestión del riesgo 
en el contexto de cambio climático en los procesos de plani�cación.

En concordancia con las políticas nacionales, el país participa en diferentes 
convenios y marcos internacionales en los que se ha dado una relevancia importante 
a la gestión del riesgo de desastres. Es así como Colombia se adhirió al Marco 
Internacional de Sendai, al Acuerdo Internacional de París -COP 21 y la Convención 
Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, a la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Vivienda y Desarrollo Sostenible Hábitat III y a los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS), siendo estos una iniciativa mundial para la reducción 
de afectaciones sobre la población y la adaptación al cambio climático. 

La importancia de poder contar con estrategias a largo plazo y acciones encaminadas 
a la protección de la población con un sentido de inclusión, adaptación al cambio 
climático y reducción del riesgo de desastres hace que se establezcan territorios 
menos vulnerables y con una mejor preparación para afrontar diferentes escenarios 
de riesgo.

1.1.1 Marco Internacional de Sendai 2015-2030

En la ciudad de Sendai (Miyagi, Japón) se llevó a cabo la Tercera Conferencia 
Mundial de las Naciones Unidas sobre la Reducción del Riesgo de Desastres durante 
los días comprendidos entre el 14 y el 18 de marzo del 2015. Varios países entre 
ellos Colombia,  se reunieron con el propósito de concluir la evaluación de los 
resultados obtenidos con la aplicación del Marco de Acción de Hyogo 2005-2015. 
Las principales diferencias entre el marco adoptado en Hyogo y el marco de Sendai, 
es que en el primero se abordaban temas relacionados con la gestión del desastre 
y los mecanismos de los países para abordar la respuesta. En el marco de Sendai, 
principalmente se busca que los países aborden el riesgo de desastres desde una 
visión de plani�cación, mitigación y de reducción del riesgo de desastres, de igual 
forma el aumento de la resiliencia de las naciones y las comunidades ante los 
desastres, examinar la experiencia aprendida y aprobar un marco para la reducción 
del riesgo de desastres. 
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Según lo planteado por 187 países, se busca reducir de manera signi�cativa las 
muertes,  destrucción y el desplazamiento causado por los desastres a 20301.

El enfoque del Marco de Sendai establece acciones encaminadas a la reducción del 
riesgo de desastres en los próximos 15 años por parte de los estados; estas deberán 
precisarse en función de las siguientes cuatro prioridades de acción: 

a. Comprender el riesgo de desastres: Las políticas y prácticas para la gestión del 
riesgo de desastres deben basarse en una comprensión del riesgo de desastres 
en todas sus dimensiones de vulnerabilidad, capacidad, grado de exposición 
de personas y bienes, características de las amenazas y entorno. Esos 
conocimientos se pueden aprovechar para la evaluación del riesgo previo a los 
desastres, la prevención y mitigación, la elaboración y aplicación de medidas 
adecuadas de preparación y respuesta e�caz para casos de desastre. 

b. Fortalecer la gobernanza del riesgo de desastres para gestionar dicho riesgo: 
La gobernanza del riesgo de desastres en los planos nacional, regional y 
mundial es de gran importancia para una gestión e�caz y e�ciente del riesgo 
de desastres a todos los niveles. Es necesario contar con claros objetivos, 
planes, competencias, directrices y coordinación en los sectores y entre 
ellos, así como con la participación de los actores pertinentes. Por lo tanto, el 
fortalecimiento de la gobernanza del riesgo de desastres para la prevención, 
mitigación, preparación, respuesta, recuperación y rehabilitación es necesario, 
como también fomentar la colaboración y las alianzas entre mecanismos e 
instituciones en la aplicación de los instrumentos pertinentes para la reducción 
del riesgo de desastres y el desarrollo sostenible.

c. Invertir en la reducción del riesgo de desastres para la resiliencia: Las inversiones 
públicas y privadas para la prevención y reducción del riesgo de desastres 
mediante medidas estructurales y no estructurales son esenciales para 
aumentar la resiliencia económica, social, sanitaria y cultural de las personas, 
las comunidades, los países y sus bienes como del medio ambiente. Estos 
factores pueden impulsar la innovación, el crecimiento y la creación de empleo. 
Esas medidas son e�caces en función del costo y fundamentales para salvar 
vidas, prevenir, reducir las pérdidas, asegurar la recuperación y rehabilitación 
efectivas.

1  Marco de Acción de Sendai: una herramienta para un mundo más seguro. (3 de septiembre 
de 2016). Sendai: construyendo resiliencia frente al riesgo de desastres. Mauricio Saldivar. 
Tomado de http://www.mimeteo.com/blog/marco-accion-sendai/ 
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d. Aumentar la preparación para casos de desastre a �n de dar una respuesta 
e�caz y “reconstruir mejor” en los ámbitos de la recuperación, la rehabilitación 
y la reconstrucción: El crecimiento constante del riesgo de desastres, incluido el 
aumento del grado de exposición de las personas y los bienes, combinado con 
las enseñanzas extraídas de desastres pasados, pone de mani�esto la necesidad 
de fortalecer aún más la preparación para casos de desastres, adoptar medidas 
con anticipación a los acontecimientos, integrar la reducción del riesgo de 
desastres en la preparación y asegurar que se cuente con capacidad su�ciente 
para una respuesta y recuperación e�caces a todos los niveles. Es esencial 
empoderar a las mujeres y a las personas con discapacidad para que encabecen 
y promuevan públicamente enfoques basados en la equidad de género y 
el acceso universal en materia de respuesta, recuperación, rehabilitación y 
reconstrucción. Los desastres han demostrado que la fase de recuperación, 
rehabilitación y reconstrucción que debe prepararse con antelación al desastre 
es una oportunidad fundamental para “reconstruir mejor”, entre otras cosas, 
mediante la integración de la reducción del riesgo de desastres en las medidas 
de desarrollo, haciendo que las naciones y las comunidades sean resilientes a 
los desastres.

De esta manera, Colombia cuenta con la Ley 1523 de 2012 en la que establece la 
Política Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres cuyo contenido se encuentra 
en armonía con el Marco de Acción de Sendai.

1.1.2 Acuerdo Internacional de París COP 21 y la Convención Marco de las 
Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC):

La Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático es el tratado 
internacional que busca darle solución a la problemática del cambio climático. Se 
�rmó en la Cumbre de Río de 1992 y entró en vigor en 1994. 

El objetivo de la Convención es "La estabilización de las concentraciones de gases de 
efecto invernadero en la atmósfera a un nivel que impida interferencias antropógenas 
peligrosas en el sistema climático. Ese nivel debería lograrse en un plazo su�ciente para 
permitir que los ecosistemas se adapten naturalmente al cambio climático, asegurar 
que la producción de alimentos no se vea amenazada y permitir que el desarrollo 
económico prosiga de manera sostenible"2.

2  García Arbeláez, C., G. Vallejo, M. L. Higgings y E. M. Escobar. 2016. El Acuerdo de París. 
Así actuará Colombia frente al cambio climático. 1 ed. WWF-Colombia. Cali, Colombia. 52 pp.
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Respecto a qué es la COP, cabe decir que es la Conferencia de las Partes, entendido 
como el máximo órgano a nivel mundial de la CMNUCC y que son aquellos países 
la que la han rati�cado. La COP reúne a los representantes de los países parte y es 
el único órgano que puede tomar decisiones sobre su implementación. Se lleva a 
cabo anualmente en el país que se ofrece como sede.

En la COP 21 llevada a cabo en París en 20153, se de�nió y adoptó el acuerdo de París, 
donde más de 180 países lograron por consenso global para reducir las emisiones 
como parte del método para la reducción de gases de efecto invernadero, así como 
la inclusión del componente de adaptación al cambio climático y sus medios de 
implementación. 

Por primera vez en veinte años de negociaciones, todos los países se comprometieron 
a contribuir con el esfuerzo global de hacerle frente al cambio climático y establecer 
una meta de reducción de emisiones. 

Colombia respecto al acuerdo �rmado en París se comprometió con los siguientes 
parámetros4:

• Fondo para la Paz y el Desarrollo Sostenible: Teniendo en cuenta la vocación 
forestal de Colombia, las áreas de reserva se constituyen como elementos 
fundamentales en el propósito de propender por la conservación de los 
ecosistemas combatiendo la deforestación generada por diferentes sectores 
productivos y sobre todo por actividades relacionadas con cultivos ilícitos. 
Colombia se comprometió a trabajar por la preservación de estas áreas 
garantizando un desarrollo sostenible y una clara adaptación al cambio 
climático. Según lo anteriormente descrito, el Gobierno nacional lanzó el 
programa “Colombia Sostenible”5 para contrarrestar dicha problemática.

• Alianzas para frenar la deforestación en Colombia: La principal estrategia 
para enfrentar el cambio climático por emisiones es la conservación de los 
bosques; países como Noruega, Reino Unido y Alemania tienen dispuestos 

3  La Conferencia de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático 2015, XXI Conferencia 
Internacional sobre Cambio Climático o 21.ª Conferencia de las Partes y la 11.ª Conferencia 
de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el Protocolo de Kyoto (COP21/CMP11) 
se celebró en París (Francia), desde el 30 de noviembre hasta el 11 de diciembre de 2015.

4  García Arbeláez, C., G. Vallejo, M. L. Higgings y E. M. Escobar. 2016. El Acuerdo de París. 
Así actuará Colombia frente al cambio climático. 1 ed. WWF-Colombia. Cali, Colombia. 52 pp.

5  Puede ser consultado en http://www.apccolombia.gov.co/publicaciones/colombia-sostenible. 
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recursos de �nanciación para la reducción de emisiones, los países 
bene�ciados deberán demostrar resultados respecto a esta problemática6. 

• Áreas protegidas sostenibles �nancieramente: Esta iniciativa se basa en 
el sostenimiento en el tiempo de las áreas protegidas, no basta con solo 
delimitarlas, se deben garantizar recursos que mejoren el sistema de parques 
nacionales en el país7. Por otro lado, uno de los grandes compromisos es la  
declaración de nuevas áreas como protegidas para generar un amento en 
el porcentaje de hectáreas a nivel nacional en condición de preservación. 

• Neveras que no calienten el planeta ni dañen la capa de ozono: Dentro de los 
factores que se han identi�cado como actores en el aumento de emisiones 
se encontró que las neveras consumen aproximadamente un 40% de la 
energía total doméstica y además generan gases de efecto invernadero, por 
lo mismo se busca que mediante los fondos para la mitigación (NAMAs)8, 
aportar ciertos recursos para la renovación de dichos electrodomésticos en 
pro de reducir la temperatura del planeta. 

• Pérdidas y daños: Se establece dentro del acuerdo mantener el Mecanismo 
Internacional de Varsovia para las Pérdidas y los Daños Relacionados con las 
Repercusiones del Cambio Climático, si bien es cierto es discrecional en su 
cumplimiento, implica esfuerzos para la armonización con la reducción del 
riesgo de desastres9.

Colombia frente al compromiso adquirido adoptó la Política Nacional de Cambio 
Climático que tiene como objetivo principal promover una gestión del cambio 
climático que contribuya a avanzar en una senda de desarrollo resilientes al clima 
y baja en carbono que reduzca los riesgos asociados a las alteraciones por efectos 
del cambio climático.

6  De esta cifra, 300 millones de dólares serán destinados a Colombia en el marco de dos 
acuerdos. El primero apoya la implementación de la Visión Amazonía que busca, entre otras, 
alcanzar la meta de cero deforestación neta en esta región en 2020. El segundo tiene alcance 
nacional y su objetivo reducir la deforestación en todo el país.

7  Diferentes entidades en cabeza del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADS) 
con el apoyo del Banco Interamericano para el Desarrollo (BID) están trabajando en torno a 
esta necesidad de sostenibilidad ambiental.

8  Acciones Nacionalmente Apropiadas de Mitigación (NAMAs) en Colombia, extraído de 
http://www.minambiente.gov.co/images/cambioclimatico/pdf/Accion_nacional_Ambiental_/
Documento_de_NAMAs.pdf.

9  Integración de la adaptación al cambio climático en la Gestión del riesgo de desastres 
mediante los Planes Municipales y Departamentales de Gestión del Riesgo de Desastres.
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1.1.3 Conferencia de las Naciones Unidas sobre Vivienda y Desarrollo Urbano 
Sostenible – Hábitat III

Hábitat I-II-III son una serie de conferencias desarrolladas en diferentes países que 
actúan como sede, convocada por las Naciones Unidas, que adquirieron como 
principal objetivo fortalecer el compromiso político global en favor del desarrollo 
sostenible de pueblos, ciudades y otros asentamientos humanos tanto rurales 
como urbanos. El producto de ese fortalecimiento, mediante nuevos compromisos 
y obligaciones es la “Nueva Agenda Urbana” que establece una estrategia global en 
torno a la urbanización para las próximas dos décadas en la que se promueve la 
inclusión de tres (3) ejes temáticos de interés para el país:

• Territorios inteligentes y resilientes al cambio climático: “Territorios Inteligentes 
a 2035” es la propuesta de política de ordenamiento territorial para hacer 
frente a los efectos de las fuerzas transformadoras. Contiene un conjunto 
de  lineamientos  para ser  incorporados  por los  gobiernos  locales  en los 
procesos de revisión de  planes  de  ordenamiento  territorial. Busca que 
los alcaldes locales no solo miren hacia su territorio sino que piensen en 
términos de asociatividad que permitan capturar los bene�cios de las 
economías de escala y de aglomeración con profundo cuidado y protección 
del ambiente propendiendo por una adecuada planeación con la necesidad 
de construir ciudades resilientes. 

• Desarrollo territorial integrado: Busca principalmente la necesidad de 
articular una visión de equidad e inclusión en el tratamiento de los 
problemas territoriales y sociales de nuestras áreas urbanas. En el encuentro 
de Hábitat III se retoman y recontextualizan los debates que se buscan la 
incorporación de temas relacionados con las ciudades como motores del 
crecimiento global, la urbanización como una oportunidad , el llamado para 
fortalecer el rol de las autoridades locales y el reconocimiento del poder de 
la participación (ONU, Hábitat, 2016).

• Pobreza e inclusión social en las ciudades: Esta sección busca principalmente 
visibilizar  los asentamientos informales como espacios de vulneración 
de derechos, pero también recalcar que en los asentamientos existen 
dinámicas económicas de inclusión y justicia a nivel local y regional. 

Se reconoce que la erradicación de la pobreza en todas sus formas y 
dimensiones, incluida la pobreza extrema es el mayor desafío a que se 
enfrenta el mundo y constituye un requisito indispensable para el desarrollo 
sostenible. De igual forma, que la desigualdad creciente y la persistencia 
de múltiples dimensiones de la pobreza, incluido el aumento del número 
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de habitantes de barrios marginales y asentamientos informales, afectan 
tanto a los países desarrollados como a los países en desarrollo y que la 
organización espacial, la accesibilidad y el diseño de los espacios urbanos, 
así como la infraestructura y la prestación de servicios básicos, junto con las 
políticas de desarrollo, pueden promover la cohesión social, la igualdad y la 
inclusión u obstaculizarla.

Como parte del proceso de cambio que se ha desarrollado a nivel nacional, 
Colombia ha avanzado en la implementación de estos objetivos en función 
de su integración en los Planes de Ordenamiento Territorial (POT).

1.1.4 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS)

Los objetivos de desarrollo sostenible son una oportunidad a nivel mundial de 
seguir trabajando en la erradicación de la pobreza extrema, el hambre, la educación 
de calidad, mejores servicios de salud, proteger el medio ambiente, construir 
sociedades pací�cas, cerrar las brechas entre hombres y mujeres; así como las 
brechas sociales en todo el planeta.

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y las metas de carácter mundial 
son universalmente aplicables, si se toman en cuenta las diferentes realidades, 
capacidades y niveles de desarrollo nacionales y se respetan las políticas y 
prioridades nacionales. No son independientes entre sí y es necesario que se 
apliquen de manera integrada10.

Los 193 Estados Miembros de las Naciones Unidas llegaron a un consenso respecto 
del documento �nal de una nueva agenda de desarrollo sostenible titulado 
“Transformar nuestro mundo: la Agenda de 2030 para el Desarrollo Sostenible”. 
Esta agenda contiene 17 objetivos y 169 metas. Los líderes mundiales aprueban 
o�cialmente en septiembre esta agenda universal, integrada y transformadora con 
el �n de iniciar medidas que pongan �n a la pobreza y construyan un mundo más 
sostenible en los próximos 15 años11. Los objetivos adoptados son los siguientes:

• Objetivo 1: Poner �n a la pobreza en todas sus formas en todo el mundo

• Objetivo 2: Poner �n al hambre, lograr la seguridad alimentaria, la mejora de 
la nutrición y promover la agricultura sostenible

10  Objetivos de Desarrollo Sostenible http://nacionesunidas.org.co.

11   Extraído de la página de Naciones Unidas ODS  http://nacionesunidas.org.co/ods/. 
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• Objetivo 3: Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en 
todas las edades

• Objetivo 4: Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad, y 
promover oportunidades de aprendizaje durante toda la vida para todos

• Objetivo 5: Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las 
mujeres y las niñas

• Objetivo 6: Garantizar la disponibilidad de agua, su gestión sostenible y el 
saneamiento para todos

• Objetivo 7: Garantizar el acceso a una energía asequible, segura, sostenible 
y moderna para todos

• Objetivo 8: Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y 
sostenible, el empleo pleno, productivo y el trabajo decente para todos

• Objetivo 9: Construir infraestructuras resilientes, promover la industrializa-
ción inclusiva y sostenible, y fomentar la innovación

• Objetivo 10: Reducir la desigualdad en y entre los países

• Objetivo 11: Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean 
inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles

• Objetivo 12: Garantizar modalidades de consumo y producción sostenibles

• Objetivo 13: Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático 
y sus efectos

• Objetivo 14: Conservar y utilizar en forma sostenible los océanos, los mares y 
los recursos marinos para el desarrollo sostenible

• Objetivo 15: Proteger, restablecer y promover el uso sostenible de los 
ecosistemas terrestres, gestionar los bosques de forma sostenible, luchar 
contra la deserti�cación, detener e invertir la degradación de las tierras y 
poner freno a la pérdida de la diversidad biológica

• Objetivo 16: Promover sociedades pací�cas e inclusivas para el desarrollo 
sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos y crear instituciones 
e�caces, responsables e inclusivas a todos los niveles
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• Objetivo 17: Fortalecer los medios de ejecución y revitalizar la Alianza 
Mundial para el Desarrollo Sostenible.

Para Colombia y según el compromiso de desarrollo global, se formuló el (CONPES) 
91 de 2005 “Metas y estrategias de Colombia para el logro de los objetivos de 
desarrollo del Milenio - 2015” y el (CONPES) 140 de 2011 “Modi�cación al CONPES 
social 91 del 14 de junio de 2005, en el que se estableció el cumplimiento de ocho 
objetivos de Desarrollo del Milenio los cuales apuntan a:

• Objetivo 1: Erradicar la pobreza extrema y el hambre

• Objetivo 2: Lograr la enseñanza primaria universal

• Objetivo 3: Promover la igualdad de género y el empoderamiento de la 
mujer

• Objetivo 4: Reducir la mortalidad de los niños menores de cinco años

• Objetivo 5: Mejorar la salud materna

• Objetivo 6: Combatir el VIH/sida, el paludismo y otras enfermedades

• Objetivo 7: Garantizar la sostenibilidad del medio ambiente

• Objetivo 8: Fomentar una alianza mundial para el desarrollo

1.2 Marco Nacional

La Política Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres para Colombia contempla 
la importancia de incorporar los compromisos establecidos mediante el Marco 
Internacional de Sendai 2015-2030, el Acuerdo Internacional de París COP 21, la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Vivienda y Desarrollo Urbano Sostenible 
Hábitat III y los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), mediante del Plan Nacional 
para la Gestión del Riesgo de Desastres (PNGRD) en donde se establecieron cinco (5) 
objetivos estratégicos que están orientados a dar cumplimiento a los compromisos 
adquiridos en los tratados mencionados.

Esta política reconoce la corresponsabilidad de todos los actores en el proceso 
de la gestión del riesgo de desastres y con ello la indispensable participación de 
los ciudadanos desde su propia condición, dinámica social, cultural, económica y 
política.

Siendo así, se establece una estructura de�nida en la que se delimitan los principios 
y de�niciones de la Política Nacional de Gestión del Riesgo, que parte de la 
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importancia de establecer cada una de las acciones que se desarrollan en materia de 
gestión del riesgo de desastres como un proceso social orientado a contribuir con 
la seguridad, el bienestar y la calidad de las personas, como al desarrollo sostenible.

De esta manera el marco nacional contempla una estructura, los instrumentos 
de plani�cación, los sistemas de información y los mecanismos de �nanciación 
requeridos para desarrollar de una manera adecuada la gestión del riesgo en el país.  

1.2.1. ley 1523 de 2012- Conceptos generales relacionados para la formulación 
del PDGRD

La Ley 1523 de 2012 establece la Política Pública para la Gestión del Riesgo de 
Desastres y crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres. Dicha Ley 
está compuesta por ocho capítulos:

1. Gestión del riesgo, responsabilidad, principios, de�niciones y Sistema Nacional 
de Gestión del Riesgo de Desastres

2. Estructura: organización, dirección y coordinación del Sistema Nacional de 
Gestión del Riesgo de Desastres

3. Instrumentos de plani�cación

4. Sistemas de información

5. Mecanismos de �nanciación para la gestión del riesgo de desastres

6. Declaratoria de desastre, calamidad pública y normalidad

7. Régimen especial para situaciones de desastre y calamidad pública

8. Disposiciones �nales.

1.2.1.1 Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SNGRD)

Según lo de�ne la Ley 1523 de 2012, el SNGRD se constituye como el “Conjunto 
de entidades públicas, privadas y comunitarias de políticas, normas, procesos, recursos, 
planes, estrategias, instrumentos, mecanismos, así como la información atinente a la 
temática que se aplica de manera organizada para garantizar la gestión del riesgo en 
el país”12. Así las cosas, el Sistema Nacional funciona como un engranaje entre sus 
principales componentes de funcionamiento, estas son estructura organizacional, 

12  Ley 1523 de 2012 – Artículo 5. 



Guía para la Formulación de los Planes Departamentales
de Gestión del Riesgo de Desastres

21

instrumentos de plani�cación, sistemas de información y mecanismos de 
�nanciación13. Ver �gura 1.

Componentes del SNGRD 

Figura 1. Componentes del SNGRD

Fuente: UNGRD, 2017

1.2.1.1.1 Estructura Organizacional

Integrantes del Sistema Nacional

Las entidades públicas: Por su misión y responsabilidad en la gestión del 
desarrollo social, económico y ambiental sostenible en los ámbitos sectoriales, 
territoriales, institucionales y proyectos de inversión. 

Entidades privadas con ánimo y sin ánimo de lucro: Por su intervención en el 
desarrollo de sus actividades económicas, sociales y ambientales. 

La comunidad: Por su intervención en el desarrollo de sus actividades 
económicas, sociales, ambientales, culturales y participativas.

Las instancias de dirección del Sistema Nacional son14:

• Presidente de la República

13  Ley 1523 de 2012 – Artículo 7.

14  Ley 1523 de 2012 – Artículo 9.

Llevar a cabo 
el P r o c e s o  So c i a l  de la 
Ge s t i ó n  d e l  Ri e s g o .

Con el fin de ofrecer 
protecció n a la 
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s e g u r i d a d ,  e l  b i e n e s t a r ,
l a  c a l i d a d  d e  v i d a
y  contribuir 
al d e s a r r o l l o  s o s t e n i b l e

Proceso de
C o n o c i m i e n t o
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Estructura Org aniz acional Instrumento de Planificació n

Sistema de Informació n M ecanismo de F inaciació n

Proceso de
Re d u c c i ó n
del Riesg o.

Proceso de
M a n e j o  de
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Objetivo 
general (Art.6)

Objetivos 
específicos 

 (Art.6)

principales componentes (Art. 7)
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• Director de la UNGRD

• El gobernador en su respectiva jurisdicción

• El alcalde distrital o municipal en su respectiva jurisdicción

Estructura Organizacional del SNGRD

Figura 2. Estructura organizacional del SNGRD 
Fuente: UNGRD, 2017

F ondo Nacional 
(5  Subcuentas)

F ondo Departamental

F ondo M unicipal

Estructura Org aniz acional

Integ rantes 
 (Art. 8 )

U NGRD

Gobernador

Alcalde

Comité de 
Conocimiento 

del Riesg o 

Comité de 
Conocimiento 

del Riesg o 

Comité de 
Conocimiento 

del Riesg o 
Entidades
públicas

Entidades
privadas

Comunidad

Presidente de la República

Consej o Nacional para la Gestió n del Riesg o

Consej o Departamental para la Gestió n del Riesg o  de Desastres 
(Comités para Conocimiento y  Reducció n del Riesg o y  M anej o de Desastres

Consej o Departamental para la Gestió n del Riesg o  de Desastres 
(Comités para Conocimiento y  Reducció n del Riesg o y  M anej o de Desastres

El Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SNGRD), según lo descrito 
anteriormente, es el conjunto de entidades públicas, privadas y comunitarias de 
políticas, normas, procesos, recursos, planes, estrategias, instrumentos, mecanismos, 
así como la información atinente a la temática que se aplica de manera organizada 
para garantizar la gestión del riesgo en el país (Ley 1523 de 2012), ver Figura 2.  Está 
dado bajo los tres procesos de la Gestión del Riesgo de Desastres: Conocimiento 
del Riesgo, Reducción del Riesgo y Manejo de Desastres con una orientación social, 
entendiendo que el riesgo se construye socialmente mediante de la relación de 
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la sociedad con su territorio  orientada por el propósito o modelos  de desarrollo 
particular. 

El riesgo es expresado con la existencia de población, producción e infraestructura 
expuesta al posible impacto de los diversos tipos de eventos físicos posibles; la 
sociedad y sus medios físicos están en una predisposición a sufrir daños y pérdidas.

El Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres está compuesto por seis 
instancias de orientación y coordinación, cuyo propósito es optimizar el desempeño 
de las diferentes entidades públicas, privadas y comunitarias en la ejecución de 
acciones de gestión del riesgo. Estas son:

Instancias de orientación del SNGRD 

Figura 3. Instancias de orientación del SNGRD
Fuente: UNGRD, 2017

Nivel Nacional 

Nivel Departamental

Nivel M unicipal

Gobernador

Alcalde

U NGRD

Presidente de la República

Conducir el Sistema Nacional de Gestió n del Riesg o de Desastres (Art.  1 0 )

Consej o Nacional para la Gestió n del Riesg o

Dirig ir la implementació n de la Gestió n del Riesg o de Desastres.  Coordinar 
el funcionamiento y  el desarrollo continuo del Sistema Nacional 

(Decreto 4 1 4 7 / 2 0 1 2 )

Implementar los procesos de g estió n del riesg o del distrito o municipio
 (Art.  1 4 ) 

Implementar los procesos de conocimiento y  reducció n y  de manej o
de desastres en el á mbito de su competencia territorial  

(Art.  1 3 )

Mediante el artículo 16 de la Ley 1523 de 2012, se crea y conforma el Consejo 
Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres, el que �gura como la instancia 
de nivel superior que tiene la responsabilidad de orientar el SNGRD, dicho consejo 
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se debe reunir por lo menos dos veces al año en condiciones normales y tantas 
veces como sea necesario en condiciones de desastre. A continuación se presenta 
un diagrama que representa su conformación:

Consejo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 

Figura 4. Consejo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres
Fuente: UNGRD, 2017

Integ rantes 
Orientar el Sistema Nacional de Gestió n 

del Riesg o de Desastres (Art.  1 6 )

Responsable de presidir la reunió n 
del Consej o 

Consej o Nacional para la Gestió n del Riesg o

Presidente de la República o Deleg ado 

M inistro o sus deleg ados  

El Director de la U NGRD

El Director General del Departamento 
Nacional de Planeació n o su deleg ado

Responsable de la Secretarí a Técnica 

Pueden ser citados al consej o el director de la Defensa Civil y  Cruz  Roj a 
siempre y  cuando se req uieran por temas de preparació n, 
respuesta y  reh abilitació n frente a situaciones de desastres

El Consej o podrá  invitar a universidades públicas o privadas, 
empresas de los sectores productivos, ag remiaciones, asociaciones 

profesionales, org anismos de asistencia h umanitaria y  org aniz aciones 
no g ubernamentales

En concordancia con el Consejo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 
(CNGRD) (ver Figura 3), según lo establecen los artículos 27 y 28 de la Ley 1523 
de 2012, están conformados los Consejos Territoriales de Gestión del Riesgo de 
Desastres esto a nivel departamental, municipal y/o distrital, establecidos como 
instancias de coordinación, asesoría, planeación y seguimiento territorial, con 
la �nalidad fundamental de articular los procesos de conocimiento del riesgo, 
reducción del riesgo y manejo del desastre (ver �gura 4). Por otro lado, también se 
dicta la dirección y conformación de dichos consejos conformados principalmente 
por funcionarios de la gobernación y/o alcaldía según lo establece el siguiente 
esquema:
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Estructura de los CTGRD

Figura 5. Estructura de los CTGRD
Fuente: UNGRD, 2017

1.2.1.1.2 Instrumentos de plani�cación

Integ rantes 

Creació n de Consej os departamentales,distritales 
y  municipales para la GRD -  Instancias de Coordinació n (Art 2 7 ) 

El Director de la dependencia o entidad de g estió n del riesg o

Los directores de las entidades de servicios 
públicos o sus deleg ados 

Representante CAR

El Director de la Defensa Civil o su Deleg ado 

El Director de la Cruz  Roj a o su Deleg ado

El Deleg ado de Bomberos

Secretario de Despach o Departamental o M unicipal

El Comandante de Policí a o su Deleg ado

Responsable de presidir la reunió n 
del Consej o Territorial 

Consej o Territorial para la Gestió n del Riesg o

Gobernador o Alcalde o su Deleg ado 

El consej o podrá  invitar a universidades 
públicas o privadas, empresas 

de los sectores productivos, ag remiaciones
asociaciones profesionales,
org anismos de asistencia

h umanitaria y  org aniz aciones 
no g ubernamentales 

Incorporació n de la g estió n del riesg o en:

• Inversió n pública
• Planificació n Territorial y  del Desarrollo
• Ordenació n 

Plan de Ordenamiento 
Territorial (POT)

Plan de Ordenació n y  M anej o Ambiental 
de Cuentas H idrog rá ficas (POM CAS)

Plan de Desarollo

Están conformados por planes, guías, metodologías e instrumentos que se 
utilizan para conocer, reducir y manejar el riesgo en los territorios como parte del 
ordenamiento territorial y del desarrollo de los mismos.

Figura 6. Instrumentos de plani�cación
Fuente: UNGRD, 2017

• Plan Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres: Es el instrumento que 
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de�ne los objetivos, programas, acciones, responsables y presupuestos 
mediante las cuales se ejecutan los procesos de Conocimiento del 
Riesgo, Reducción del Riesgo y de Manejo de Desastres en el marco de la 
plani�cación del desarrollo nacional.

• Estrategia Nacional para la  Respuesta a Emergencias: Es el marco de 
actuación de las entidades del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo para 
la reacción y atención de emergencias. Se re�ere a todos los aspectos que 
deben activarse por las entidades en forma individual y colectiva con el 
propósito de ejecutar la respuesta a emergencias de manera oportuna y 
efectiva.

• Planes Departamentales, Distritales y Municipales de Gestión del Riesgo 
y Estrategias de Respuesta: Las autoridades departamentales, distritales 
y municipales formularán y concertarán con sus respectivos consejos de 
gestión del riesgo un plan de gestión del riesgo de desastres y una estrategia 
para la respuesta a emergencias de su respectiva jurisdicción, en armonía 
con el plan de gestión del riesgo y la estrategia de respuesta nacionales.

• Incorporación de la gestión del riesgo en la inversión pública: Todos los 
proyectos de inversión pública que tengan incidencia en el territorio bien 
sea a nivel nacional, departamental, distrital o municipal deben incorporar 
apropiadamente un análisis de riesgo de desastres cuyo nivel de detalle 
estará de�nido en función de la complejidad y naturaleza del proyecto en 
cuestión. Este análisis deberá ser considerado desde las etapas primeras de 
formulación a efectos de prevenir la generación de futuras condiciones de 
riesgo asociadas con la instalación y operación de proyectos de inversión 
pública en el territorio nacional.

• Integración de la gestión del riesgo en la plani�cación territorial y del 
desarrollo: Los planes de ordenamiento territorial, de manejo de cuencas 
hidrográ�cas y de plani�cación del desarrollo en los diferentes niveles de 
gobierno deberán integrar el análisis del riesgo en el diagnóstico biofísico, 
económico y socioambiental, y  considerar el riesgo de desastres como un 
condicionante para el uso y la ocupación del territorio, procurando de esta 
forma evitar la con�guración de nuevas condiciones de riesgo.

• Incorporación de la gestión del riesgo en la plani�cación: Los distritos, 
áreas metropolitanas y municipios en un plazo no mayor a un (1) año 
posterior a la fecha en que se sancione la presente ley, deberán incorporar 
en sus respectivos planes de desarrollo y de ordenamiento territorial las 
consideraciones sobre desarrollo seguro y sostenible derivadas de la gestión 
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del riesgo, y por consiguiente, los programas y proyectos prioritarios para 
estos �nes de conformidad con los principios de la presente ley.

• Ordenamiento territorial y plani�cación del desarrollo: Los organismos 
de plani�cación nacionales, regionales, departamentales, distritales 
y municipales seguirán las orientaciones y directrices señaladas en el 
Plan Nacional de Gestión del Riesgo y contemplarán las disposiciones y 
recomendaciones especí�cas sobre la materia, en especial, en lo relativo 
a la incorporación efectiva del riesgo de desastre como un determinante 
ambiental que debe ser considerado en los planes de desarrollo y de 
ordenamiento territorial, de tal forma que se aseguren las asignaciones y 
apropiaciones de fondos que sean indispensables para la ejecución de los 
programas y proyectos prioritarios de gestión del riesgo de desastres en 
cada unidad territorial.

1.2.1.1.3 Mecanismos de �nanciación 

En el departamento, el mecanismo de �nanciación creado por la Ley 1523 de 
2012 es el Fondo Departamental de Gestión del Riesgo de Desastres (FDGRD) 
ver Figura 7. Teniendo presente que la gestión del riesgo es responsabilidad de 
todas las entidades, instituciones y organizaciones que in�uyen en el desarrollo 
del departamento, este Fondo es un mecanismo para apalancar, ayudar, facilitar 
y mejorar la gestión del riesgo y por consiguiente no excluye la apropiación de 
recursos por parte de las demás entidades. 
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Mecanismos de �nanciación

Figura 7. Mecanismos de �nanciación

F ondo Nacional de Gestió n del Riesg o 
de Desastres 

M ecanismo de 
F inanciació n 

Cuenta Especial de la Nació n con 
Independencia Patrimonial,

Administrativa y  Contable (Art.  4 7 )

La ordenació n del g asto está  a carg o 
del Director General de la U NGRD (Art.  4 8 )

Los bienes y  derech os de la nació n q ue h acen 
parte del F NGRD constituy en un

patrimonio autó nomo con destinació n
especí fica.  (Art.  4 9 )

Los recursos estará n suj etos a las 
apropiaciones q ue se asig nen en el
Presupuesto General de la Nació n 

y  estén contenidos en el M arco de Gastos 
del M ediano Plaz o (Art.  5 0 )

Subcuenta de Conocimiento del Riesg o

Subcuenta de Reducció n del Riesg o

Subcuenta de M anej o de Desastre

Subcuenta de Recuperació n

Subcuenta de Protecció n F inanciera

F ondos Territoriales de 
Gestió n del Riesg o

Fuente: UNGRD, 2017

Es importante aclarar que el Fondo Departamental es un mecanismo de �nanciación 
que forma parte de los componentes del SNGRD de�nidos en el artículo 7º de la 
Ley 1523 de 2012 y no es una medida de protección �nanciera como parte de la 
reducción del riesgo de�nida en el artículo 6º.

1.2.1.1.4 Sistemas de información 

El Sistema Departamental de Información para la Gestión del Riesgo es el conjunto 
de recursos principalmente tecnológicos y organizacionales para el tratamiento 
y disponibilidad organizada de datos e información sobre las condiciones y 
evolución del riesgo en el departamento, cuyo �n primordial es ayudar y facilitar 
la implementación y seguimiento de los procesos de reducción del riesgo y de 
manejo de desastres.
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1.3 Plan Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (PNGRD) y 
su articulación con los Planes Territoriales de Gestión del Riesgo 
de Desastres (PTGRD)

El Plan Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres como estrategia de desarrollo 
debe convertirse en una hoja de ruta para que los diferentes actores del Sistema 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SNGRD) implementen acciones 
conjuntas para llevar a cabo el proceso social de la gestión del riesgo, y contribuyan 
a la seguridad, al mejoramiento de la calidad de vida y al desarrollo sostenible del 
país.

En el orden departamental, el Plan de Gestión del Riesgo de Desastres deberá 
garantizar que las acciones planteadas a nivel nacional se ejecuten de acuerdo con 
las diversas dinámicas territoriales y las capacidades institucionales para apoyar el 
rol importante que juega el nivel departamental como coordinador del Sistema 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SNGRD) y de apoyo complementario 
y subsidiario a la acción municipal, así como de intermediación entre la nación y los 
municipios para la gestión del riesgo de desastres.

De esta forma se recuerda que el Plan Municipal de Gestión del Riesgo es el 
instrumento que prioriza, formula, programa y hace seguimiento a la ejecución de 
las acciones que concretan los procesos de conocimiento del riesgo, reducción del 
riesgo y de manejo de desastres de forma articulada con los demás instrumentos 
de planeación municipal y guarda concordancia con lo plani�cado desde el nivel 
nacional y coordinado por el departamento.

Para ser consecuentes con los procesos de gestión del riesgo de desastres en el país, 
desde el marco sistémico es necesario que los diferentes niveles de gobierno sean 
subsidiarios, coordinados y concurrentes según lo establecido en los principios de 
la Ley 1523 de 2012; en ese mismo sentido, debe existir una armonía desde el orden 
municipal y/o distrital, pasar por el orden departamental y generar un marco de 
acción con el gobierno nacional. 

La implementación de estas acciones se debe dar mediante de la gestión que 
permiten los instrumentos de plani�cación del desarrollo, del ordenamiento 
territorial y de la gestión ambiental sostenible ya existente, así como de articulación 
con los Planes Territoriales de Gestión del Riesgo de Desastres (PTGRD) tanto 
municipales como departamentales. 

En este sentido, el Plan Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (PNGRD) 
establece la ruta para que los planes mencionados armonicen las medidas 
prospectivas y correctivas sobre los escenarios de riesgo identi�cados y priorizados, 
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de manera que se formulen programas y proyectos sectoriales y territoriales que 
aporten en la construcción y desarrollo de los objetivos y acciones de�nidas en el 
componente programático del Plan Nacional.

A continuación, en la �gura 8 se representa mediante un esquema la manera de 
armonizar los Planes Territoriales de Gestión del Riesgo de Desastres:

Armonización de los PTGRD

Figura 8. Armonización de los Planes Territoriales de Gestión  
del Riesgo de Desastres

O B J ETI V O  1
• Estrateg í a
• Prog rama
• Proy ecto
• M eta
 

O B J ETI V O  1
• Estrateg í a
• Prog rama
• Proy ecto
• M eta
 

O B J ETI V O  1
• Estrateg í a
• Prog rama
• Proy ecto
• M eta
 

PLAN NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES 

PLAN MUNICIPAL DEL GESTIÓN DEL RIESGO 

PLAN DEPARTAMENTAL DE GESTIÓN DEL RIESGO 

Fuente: UNGRD, 2017

De acuerdo con la �gura anterior, la Ley 1523 de 2012 estableció que los tres niveles 
de gobierno deberán implementar planes de gestión del riesgo para priorizar, 
programar y ejecutar acciones por parte de las entidades del Sistema Nacional, 
guardar coherencia con el Plan Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 
y en el que, se proyectan desarrollar acciones asociadas con  la identi�cación 
y análisis del riesgo, el monitoreo de los factores de riesgo, la comunicación del 
riesgo, la reducción de los factores de riesgo mediante la intervención correctiva y 
prospectiva, la protección �nanciera, la preparación para la respuesta a emergencias, 
la preparación para la recuperación, la gestión comunitaria, la educación para la 
gestión del riesgo, entre otras. También hay que tener en cuenta que los proyectos 
del PNGRD serán fundamentales para delimitar las fases de formulación, adopción, 
seguimiento y evaluación en el proceso de estructuración de los planes territoriales 
de gestión del riesgo de desastres.
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Según las anteriores consideraciones, resulta oportuno conocer las líneas de acción 
dispuestas por el PNGRD, de manera tal que durante el desarrollo de esta guía 
los departamentos puedan tener los instrumentos necesarios para articular sus 
componentes programáticos con el PNGRD, permitiendo así un desarrollo óptimo 
en torno a la gestión del riesgo de desastres en los territorios.

A continuación, en la �gura 9 se exponen los objetivos, estrategias y programas 
adoptados por el PNGRD:

Estructura componente programático PNGRD

Figura 9. Estructura componente programático PNGRD

O B J ETI V O  1
Mejorar el 
conocimiento 
del riesgo
de desastres 
en el territorio 
nacional 
 

2
Estrateg í as

7
Prog ramas

60
Proy ectos

O B J ETI V O  2
Reducir la construcción
de nuevas condiciones
de riesgo en el 
desarrollo territorial, 
sectorial y ambiental 
sostenible. 
 

1
Estrateg í as

2
Prog ramas

40
Proy ectos

O B J ETI V O  3
Reducir las 
condiciones existentes
de riesgo de 
desastre 
 

2
Estrateg í as

5
Prog ramas

19
Proy ectos

O B J ETI V O  4
Garantizar un oportuno
eficaz y adecuado 
manejo de desastres 
 

2
Estrateg í as

4
Prog ramas

30
Proy ectos

O B J ETI V O  5
Fortalecer la 
gobernanza, 
la educación y 
comunicación social en 
la gestión del riesgo 
con enfoque
diferencial de género 
y diversidad cultural 
 

2
Estrateg í as

5
Prog ramas

23
Proy ectos

Fuente: UNGRD

Como se puede observar en el anterior esquema, el Plan Nacional de Gestión de 
Riesgo de Desastres establece los cinco objetivos con el propósito de orientar las 
acciones del Estado y de la sociedad civil en cuanto al conocimiento del riesgo, 
la reducción del riesgo y el manejo de desastres en cumplimiento de la Política 
Nacional de Gestión del Riesgo que contribuyan a la seguridad, al bienestar, a la 
calidad de vida de las personas y al desarrollo sostenible del territorio nacional y 
de�nan los compromisos y metas que deben cumplir tanto los sectores como los 
entes territoriales. 

Los objetivos del PNGRD son los rectores para la formulación de las acciones 
establecidas para cada territorio sirven como articuladores que entre el PNGRD, el 
PDGRD y el PMGRD según se establece en el artículo 37. “Planes Departamentales, 
Distritales y Municipales de Gestión del Riesgo y Estrategias de Respuesta. Las 
autoridades departamentales, distritales y municipales formularán y concertarán con 
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sus respectivos consejos de gestión del riesgo un plan de gestión del riesgo de desastres 
y una estrategia para la respuesta a emergencias de su respectiva jurisdicción, en 
armonía con el plan de gestión del riesgo y la estrategia de respuesta nacionales”.

Así  mismo, el PNGRD de�ne inversiones especí�cas para cada una de las estrategias 
formuladas y su interrelación con las entidades territoriales. Para su ejecución se 
deben identi�car objetivos y metas, como responsables y fuentes de �nanciación 
asignando recursos para el corto, mediano y largo plazo. Los recursos de �nanciación 
deberán dar ejecución y cumplimiento al componente programático con el �n de 
ejecutar los proyectos a nivel territorial y su incidencia en regiones y municipios.

En este sentido, las entidades del orden nacional, regional, departamental, distrital 
y municipal que hacen parte del SNGRD deben incluir en su presupuesto anual 
las partidas presupuestales que sean necesarias para la realización de las tareas 
que le competen en materia de conocimiento, reducción de riesgos y manejo de 
desastres (art 53, Ley 1523/2012). Para el Plan Departamental de Gestión del Riesgo 
de Desastres (PDGRD) estas acciones deben estar alineadas con los componentes 
programáticos de cada departamento.

El Plan Departamental de Gestión del Riesgo de Desastres (PDGRD) se convierte así 
en la herramienta necesaria para articular con el Plan Nacional de Gestión del Riesgo 
de Desastres (PNGRD) adoptado mediante Decreto 308 de 2016, mediante el cual 
se busca fortalecer los procesos de la gestión del riesgo de desastres y contribuir 
al desarrollo sostenible del país. Así mismo, establece el grado de avance en la 
ejecución de los proyectos de las entidades territoriales que contribuyen al logro de 
las metas y objetivos previstos en el Plan Nacional y en el sistema de seguimiento y 
evaluación del mismo. 

1.4 Competencias de los departamentos frente a la gestión del 
riesgo de desastres:

Teniendo en cuenta la importancia de articular el Plan Nacional de Gestión del 
Riesgo (PNGRD) con el Plan Departamental de Gestión del Riesgo de Desastres 
(PDGRD), el departamento, a través del gobernador y su Consejo Departamental 
de Gestión del Riesgo de Desastres (CDGRD), deberá realizar una identi�cación del 
contexto territorial, teniendo en cuenta sus competencias administrativas, �scales, 
disciplinarias y económicas; enfocado principalmente a dar cubrimiento a la 
gestión del riesgo de desastres del departamento, sin desconocer el rol importante 
que juega el nivel departamental como coordinador de complementariedad de la 
acción municipal y de intermediación entre la nación y los municipios, alineando 
los objetivos y metas del Plan Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (PNGRD) 
con las acciones a desarrollar por el nivel territorial.
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Teniendo en cuenta el artículo 2 de la Ley 1523 de 2012 “Las entidades públicas, 
privadas y comunitarias desarrollarán y ejecutarán los procesos de gestión del riesgo, 
entiéndase: conocimiento del riesgo, reducción del riesgo y manejo de desastres, 
en el marco de sus competencias, su ámbito de actuación y su jurisdicción, como 
componentes del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres”.

Es por esta razón que desde el marco de la responsabilidad que adquiere el 
departamento frente a la gestión del riesgo, tendrá como función servir de apoyo 
complementario y subsidiario entre la nación y los municipios para que exista una 
armonía en cada uno de los procesos que se han establecido a partir del desarrollo 
de la Política Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres. 

Son algunas competencias de los departamentos en materia administrativa, de 
planeación, control �scal y de gestión del riesgo de desastres, los que se pueden 
ver en la tabla 1:



Guía para la Formulación de los Planes Departamentales
de Gestión del Riesgo de Desastres  

34

CO
M

PE
TE

N
CI

A
S 

D
E 

LO
S 

D
EP

A
RT

A
M

EN
TO

S 
FR

EN
TE

 A
 L

A
 G

ES
TI

Ó
N

 D
EL

 R
IE

SG
O

 D
E 

D
ES

A
ST

RE
S

A
D

M
IN

IS
TR

AT
IV

A
S

PL
A

N
EA

CI
Ó

N
CO

N
TR

O
L

LE
Y 

61
7 

D
E 

20
00

 F
IS

CA
L

G
ES

TI
Ó

N
 D

EL
 R

IE
SG

O
 L

EY
 

15
23

 D
E 

20
12

Lo
s 

de
pa

rt
am

en
to

s 
tie

ne
n 

au
to

no
m

ía
 p

ar
a 

la
 

ad
m

in
is

tr
ac

ió
n 

de
 lo

s 
as

un
to

s 
se

cc
io

na
le

s, 
la

 p
la

ni
�c

ac
ió

n 
y 

pr
om

oc
ió

n 
de

l d
es

ar
ro

llo
 

ec
on

óm
ic

o 
y 

so
ci

al
 d

en
tr

o 
de

 s
u 

te
rr

ito
rio

 e
n 

lo
s 

té
rm

in
os

 e
st

ab
le

ci
do

s 
po

r l
a 

Co
ns

tit
uc

ió
n.

D
eb

e 
pr

es
en

ta
r a

 la
 A

sa
m

bl
ea

 
D

ep
ar

ta
m

en
ta

l l
os

 p
ro

ye
ct

os
 

de
 lo

s 
pl

an
es

 d
e 

de
sa

rr
ol

lo
 y

 
de

l p
re

su
pu

es
to

 a
nu

al
. 

Fo
m

en
ta

r l
os

 p
la

ne
s 

y 
pr

oy
ec

to
s 

qu
e 

pr
op

en
da

n 
po

r e
l d

es
ar

ro
llo

 in
te

gr
al

 d
e 

su
 te

rr
ito

rio
. D

eb
e 

pr
es

en
ta

r 
a 

la
 A

sa
m

bl
ea

 D
ep

ar
ta

m
en

ta
l 

lo
s 

pr
oy

ec
to

s 
de

 lo
s 

pl
an

es
 d

e 
de

sa
rr

ol
lo

 y
 d

el
 p

re
su

pu
es

to
 

an
ua

l. 

Fo
m

en
ta

r l
os

 p
la

ne
s 

y 
pr

oy
ec

to
s 

qu
e 

pr
op

en
da

n 
po

r 
el

 d
es

ar
ro

llo
 in

te
gr

al
 d

e 
su

 
te

rr
ito

rio
. 

Le
 c

or
re

sp
on

de
 re

vi
sa

r l
os

 
pr

oy
ec

to
s 

de
 o

rd
en

an
za

 y
 

pr
om

ul
ga

rlo
s;

 o
 e

n 
da

do
 c

as
o,

 
ob

je
ta

rlo
s;

 d
eb

e 
es

tu
di

ar
 lo

s 
ac

to
s 

ad
m

in
is

tr
at

iv
os

 d
e 

lo
s 

co
ns

ej
os

 m
un

ic
ip

al
es

 y
 d

e 
lo

s 
al

ca
ld

es
 y

 s
i e

st
os

 c
on

tie
ne

n 
vi

ci
os

 c
on

st
itu

ci
on

al
es

 
re

m
iti

rlo
s 

al
 re

sp
ec

tiv
o 

tr
ib

un
al

.

En
 m

at
er

ia
 d

e 
pr

es
up

ue
st

o,
 

de
be

 v
el

ar
 p

or
 la

 e
xa

ct
a 

re
ca

ud
ac

ió
n 

en
 s

u 
te

rr
ito

rio
 

y 
po

r l
a 

bu
en

a 
ut

ili
za

ci
ón

 d
el

 
pr

es
up

ue
st

o 
qu

e 
le

s 
tr

an
s�

er
e 

la
 n

ac
ió

n 
en

 s
u 

te
rr

ito
rio

 y
 

po
r l

a 
bu

en
a 

ut
ili

za
ci

ón
 d

el
 

pr
es

up
ue

st
o 

qu
e 

le
s 

tr
an

s�
er

e 
la

 n
ac

ió
n.

M
an

te
ne

r a
ct

iv
o 

el
 F

D
G

RD
 

pa
ra

 in
ce

nt
iv

ar
 la

s 
in

ve
rs

io
ne

s 
pa

ra
 la

 g
es

tió
n 

de
l r

ie
sg

o 
y 

la
 

ge
ne

ra
ci

ón
 d

e 
ca

pa
ci

da
de

s 
de

 lo
s 

ni
ve

le
s 

te
rr

ito
ria

le
s 

y 
se

ct
or

ia
le

s.

Ad
op

ta
r u

na
 e

st
ra

te
gi

a 
pa

ra
 e

l s
eg

ui
m

ie
nt

o 
de

 la
s 

re
sp

on
sa

bi
lid

ad
es

 y
 la

s 
in

ve
rs

io
ne

s 
pa

ra
 la

 g
es

tió
n 

de
l r

ie
sg

o 
en

 lo
s 

di
fe

re
nt

es
 

ni
ve

le
s 

te
rr

ito
ria

le
s.

La
s 

en
tid

ad
es

 
de

pa
rt

am
en

ta
le

s 
qu

e 
ha

ce
n 

pa
rt

e 
de

l s
is

te
m

a 
na

ci
on

al
 

in
cl

ui
rá

n 
la

s 
pa

rt
id

as
 

pr
es

up
ue

st
al

es
 q

ue
 s

ea
n 

ne
ce

sa
ria

s 
pa

ra
 la

 re
al

iz
ac

ió
n 

de
 la

s 
ta

re
as

 q
ue

 le
 c

om
pe

te
n 

en
 m

at
er

ia
 d

e 
co

no
ci

m
ie

nt
o 

y 
re

du
cc

ió
n 

de
l r

ie
sg

o 
y 

de
 

m
an

ej
o 

de
 d

es
as

tr
es

.

Co
nd

uc
ir 

el
 S

is
te

m
a 

N
ac

io
na

l 
de

 G
es

tió
n 

de
l R

ie
sg

o 
en

 e
l 

ni
ve

l d
ep

ar
ta

m
en

ta
l. 

Ac
tu

ar
 c

om
o 

ag
en

te
s 

de
l 

Pr
es

id
en

te
 d

e 
la

 R
ep

úb
lic

a 
en

 m
at

er
ia

 d
e 

or
de

n 
pú

bl
ic

o 
y 

de
sa

rr
ol

lo
, i

nc
lu

ye
nd

o 
la

 g
es

tió
n 

de
l r

ie
sg

o 
de

 
de

sa
st

re
s. 

Pr
oy

ec
ta

r e
n 

su
s j

ur
is

di
cc

io
ne

s 
la

 P
ol

íti
ca

 N
ac

io
na

l. 

Re
sp

on
de

r p
or

 lo
s 

pr
oc

es
os

 
de

 c
on

oc
im

ie
nt

o,
 re

du
cc

ió
n 

y 
m

an
ej

o 
de

 d
es

as
tr

es
 e

n 
el

 
ám

bi
to

 d
e 

su
 ju

ris
di

cc
ió

n.
 

Po
ne

r e
n 

m
ar

ch
a 

y 
m

an
te

ne
r 

la
 c

on
tin

ui
da

d 
lo

s 
pr

oc
es

os
 

de
 g

es
tió

n 
de

 ri
es

go
 d

e 
de

sa
st

re
s. 

In
te

gr
ar

 e
n 

la
 p

la
ni

�c
ac

ió
n 

de
l d

es
ar

ro
llo

 d
ep

ar
ta

m
en

ta
l 

ac
ci

on
es

 e
st

ra
té

gi
ca

s 
y 

pr
io

rit
ar

ia
s 

en
 m

at
er

ia
 

de
 g

es
tió

n 
de

l r
ie

sg
o 

y 
su

 a
rt

ic
ul

ac
ió

n 
co

n 
lo

s 
in

st
ru

m
en

to
s 

de
 p

la
ni

�c
ac

ió
n 

na
ci

on
al

 y
 m

un
ic

ip
al

. 

Ta
bl

a 
1.

 C
om

pe
te

nc
ia

s 
de

 lo
s 

de
pa

rt
am

en
to

s 
fr

en
te

 a
 la

 G
es

ti
ón

 d
el

 R
ie

sg
o 

de
 D

es
as

tr
es



Guía para la Formulación de los Planes Departamentales
de Gestión del Riesgo de Desastres

35

CO
M

PE
TE

N
CI

A
S 

D
E 

LO
S 

D
EP

A
RT

A
M

EN
TO

S 
FR

EN
TE

 A
 L

A
 G

ES
TI

Ó
N

 D
EL

 R
IE

SG
O

 D
E 

D
ES

A
ST

RE
S

A
D

M
IN

IS
TR

AT
IV

A
S

PL
A

N
EA

CI
Ó

N
CO

N
TR

O
L

LE
Y 

61
7 

D
E 

20
00

 F
IS

CA
L

G
ES

TI
Ó

N
 D

EL
 R

IE
SG

O
 L

EY
 

15
23

 D
E 

20
12

Lo
s 

go
be

rn
ad

or
es

 
y 

la
 a

dm
in

is
tr

ac
ió

n 
de

pa
rt

am
en

ta
l s

on
 in

st
an

ci
as

 
de

 c
oo

rd
in

ac
ió

n 
de

 lo
s 

m
un

ic
ip

io
s 

qu
e 

ex
is

te
n 

en
 s

u 
te

rr
ito

rio
. 

D
iri

gi
r y

 li
de

ra
r e

l C
om

ité
 

D
ep

ar
ta

m
en

ta
l d

e 
G

es
tió

n 
de

l 
Ri

es
go

.  

Im
pl

em
en

ta
ci

ón
 d

e 
lo

s 
pr

oc
es

os
 d

e 
co

no
ci

m
ie

nt
o,

 
re

du
cc

ió
n 

de
l r

ie
sg

o 
y 

de
 

m
an

ej
o 

de
 d

es
as

tr
es

 e
n 

el
 

ám
bi

to
 d

e 
su

 c
om

pe
te

nc
ia

 
te

rr
ito

ria
l.

Cr
ea

r l
os

 C
on

se
jo

s 
D

ep
ar

ta
m

en
ta

le
s 

de
 G

es
tió

n 
de

l R
ie

sg
o 

de
 D

es
as

tr
es

.

Fo
rm

ul
ar

 y
 c

on
ce

rt
ar

 u
n 

Pl
an

 
D

ep
ar

ta
m

en
ta

l d
e 

G
es

tió
n 

de
l R

ie
sg

o 
de

 D
es

as
tr

es
 y

 u
na

 
Es

tr
at

eg
ia

 D
ep

ar
ta

m
en

ta
l 

pa
ra

 la
 R

es
pu

es
ta

 a
 

Em
er

ge
nc

ia
s 

de
 s

u 
re

sp
ec

tiv
a 

ju
ris

di
cc

ió
n,

 e
n 

ar
m

on
ía

 c
on

 
el

 p
la

n 
de

 g
es

tió
n 

de
l r

ie
sg

o 
y 

la
 e

st
ra

te
gi

a 
de

 re
sp

ue
st

a 
na

ci
on

al
es

.



Guía para la Formulación de los Planes Departamentales
de Gestión del Riesgo de Desastres  

36

Por consiguiente el departamento actuará como agente del Presidente de la 
República en materia de orden público, desarrollo y de la gestión del riesgo de 
desastres, por lo cual deberá garantizar una correcta aplicación de los componentes 
de la gestión del riesgo en los niveles a que corresponda.

Siendo congruentes con las funciones de los departamentos, es claro que todas 
aquellas acciones que hacen parte del desarrollo de los territorios deben estar 
enmarcadas en la gestión del riesgo, lo cual se plantea como un reto en la disminución 
de las víctimas producto de cualquier tipo de escenario de riesgo propuesto por la 
misma Política Nacional de Gestión del Riesgo. Es así que teniendo en cuenta al 
departamento  como unidad administrativa independiente, se  constituye como el 
eje  articulador en el proceso de la gestión del riesgo y  de esta forma debe garantizar 
que se cumpla con la implementación de los objetivos y metas propuestas desde el 
orden nacional y llevar dichas acciones a los municipios.    

1.5  Ámbitos de aplicación de la gestión del riesgo de desastres 
a nivel departamental

La  gestión del riesgo es un proceso social y político inherente al proceso de desarrollo 
y como tal debe ser liderado por la administración pública del departamento con 
participación activa de los sectores y la comunidad, aprovechando los mismos 
ámbitos o campos en los que se dan las acciones para su desarrollo.

Desde el punto de vista de la gestión departamental del riesgo de desastres, 
merecen especial relevancia los siguientes ámbitos de gestión de�nidos por la 
existencia de actores especí�cos involucrados en el desarrollo de los territorios 
y por consiguiente, tanto en la generación de las condiciones de riesgo como en 
las diferentes opciones para su manejo son los ámbitos: sectorial, institucional y 
territorial.

1.5.1 Ámbito sectorial de la gestión del riesgo de desastres

Comprende la gestión a cargo de grupos de instituciones que tienen una misión 
similar en torno a temas fundamentales del desarrollo.

Un sector se de�ne como un campo fundamental de la plani�cación del 
desarrollo, que como tal, ha generado la existencia de un conjunto de políticas, 
planes, programas, proyectos, recursos y competencias que articulan la acción de 
instituciones de los diferentes niveles territoriales con misión afín a dicho campo 
del desarrollo.
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La actividad de los sectores es orientada por entidades del orden nacional y 
se traduce en la articulación de acciones y medidas de las instituciones tanto 
nacionales como regionales, departamentales y municipales de manera articulada 
bajo las políticas sectoriales. 

La promoción de planes, programas y proyectos dentro de los diferentes sectores 
hacia el nivel departamental establece que el acceso a tales recursos depende de la 
capacidad de gestión de los mandatarios territoriales y del cumplimiento tanto de 
los requisitos como de los  procedimientos de�nidos por las entidades nacionales 
administradores de la tales recursos.

Ámbito Sectorial de la Gestión del Riesgo de Desastres 

Figura 10. Ámbito Sectorial de la Gestión del Riesgo de Desastres 

Ge s t i ó n  d e l  Ri e s g o  e n  e l  á m b i t o  s e c t o r i a l

Á m b i t o  d e  A p l i c a c i ó n  Se c t o r i a l  d e  l a  Ge s t i ó n  d e l  Ri e s g o
d e  De s a s t r e s
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Prog ramas
Proy ectos

Gestió n 
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Sector Presidente
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Sector V ivienda
Sector Ag ricultura
Sector Salud
Sector Transporte
Sector Defensa
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Sector Relaciones Ex teriores
Sector del Interior 
Sector H acienda
Sector Trabaj o 
Sector M inas y  Energ í a 
Sector Comercio
Sector Educació n
Sector Planeació n
Sector Ciencia y  Tecnolog í a 
Sector Estadí sticas 
Sector J usticia
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to
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Planificació n
Lí neas de 

acció n
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Fuente: UNGRD, 2017

La gestión del riesgo en el ámbito sectorial se re�ere a las políticas y los proyectos 
de los diferentes sectores económicos y sociales. Cada sector debe ser responsable 
de la seguridad y sostenibilidad de su actividad, de minimizar las pérdidas de vidas, 
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de los impactos económicos y de los medios de producción frente a los riesgos 
de desastre presentes o futuros; así como también es responsable de garantizar la 
continuidad de la prestación de su servicio. 

En la tabla 2 se desarrolla un ejemplo de cómo cada sector desde su propia 
misionalidad aporta en materia de gestión del riesgo, siendo un aporte importante 
desde el punto de vista de los roles que cada uno de los sectores deberá contemplar 
desde sus propios planes de acción en cumplimiento de la Ley 1523 de 2012.



Guía para la Formulación de los Planes Departamentales
de Gestión del Riesgo de Desastres

39

Es
ce

na
rio

 
de

 ri
es

go
Pr

oc
es

o
Se

ct
or

M
is

ió
n 

Ej
em

pl
os

 d
e 

ac
ci

on
es

 
Co

nt
rib

uc
ió

n 
m

is
io

na
l e

n 
la

 g
es

tió
n 

de
l r

ie
sg

o 
 

de
 d

es
as

tr
es

AVENIDA TORRENCIAL

MITIGACIÓN

Sa
lu

d

Pr
om

ov
er

 la
 g

es
tió

n 
de

 ri
es

go
 d

e 
de

sa
st

re
s c

om
o 

un
a 

pr
ác

tic
a 

si
st

em
át

ic
a,

 
co

n 
el

 �
n 

de
 g

ar
an

tiz
ar

 la
 p

ro
te

cc
ió

n 
de

 la
s 

pe
rs

on
as

, c
ol

ec
tiv

id
ad

es
 y

 
el

 a
m

bi
en

te
, p

ar
a 

ed
uc

ar
, p

re
ve

ni
r, 

en
fr

en
ta

r 
y 

m
an

ej
ar

 s
itu

ac
io

ne
s 

de
 

ur
ge

nc
ia

, d
e 

em
er

ge
nc

ia
 o

 d
e 

de
sa

st
re

s, 
as

í c
om

o 
au

m
en

ta
r l

a 
ca

pa
ci

da
d 

de
 

re
si

lie
nc

ia
 

y 
re

cu
pe

ra
ci

ón
 

de
 

la
s 

co
m

un
id

ad
es

 
ap

or
ta

nd
o 

a 
la

 
se

gu
rid

ad
 s

an
ita

ria
 y

 a
l m

ej
or

am
ie

nt
o 

de
 la

s 
co

nd
ic

io
ne

s 
de

 v
id

a 
y 

sa
lu

d 
de

 la
 p

ob
la

ci
ón

.

Pr
oc

es
o

M
iti

ga
ci

ón

Re
du

cc
ió

n 
de

l r
ie

sg
o

Re
fo

rz
am

ie
nt

o 
es

tr
uc

tu
ra

l d
e 

ho
sp

ita
le

s, 
ce

nt
ro

s 
de

 s
al

ud
. 

Ed
uc

ac
ió

n

Fa
ci

lit
ar

 u
na

 re
sp

ue
st

a 
hu

m
an

ita
ria

 m
ás

 p
re

de
ci

bl
e,

 e
�c

az
 y

 c
on

 re
nd

ic
ió

n 
de

 c
ue

nt
as

 s
ob

re
 la

 e
du

ca
ci

ón
 e

n 
si

tu
ac

io
ne

s 
de

 e
m

er
ge

nc
ia

.

D
e 

m
an

er
a 

co
or

di
na

da
 i

de
nt

i�
ca

r 
lo

s 
va

cí
os

 d
e 

pr
ot

ec
ci

ón
 d

e 
ni

ño
s, 

ni
ña

s 
y 

jó
ve

ne
s 

pa
ra

 fo
rt

al
ec

er
 e

 in
ci

di
r 

en
 la

 c
ap

ac
id

ad
 d

e 
re

sp
ue

st
a 

y 
pr

ep
ar

ac
ió

n 
de

 la
s 

in
st

itu
ci

on
es

 p
úb

lic
as

 n
ac

io
na

le
s 

y 
te

rr
ito

ria
le

s 
pa

ra
 

re
sp

on
de

r 
fr

en
te

 a
 e

m
er

ge
nc

ia
s 

ca
us

ad
as

 p
or

 e
l c

on
�i

ct
o 

ar
m

ad
o 

y 
lo

s 
de

sa
st

re
s 

na
tu

ra
le

s.

A
se

gu
ra

r u
n 

en
fo

qu
e 

de
 d

er
ec

ho
 y

 a
te

nc
ió

n 
a 

te
m

as
 tr

an
sv

er
sa

le
s 

co
m

o 
gé

ne
ro

 y
 e

da
d 

en
 la

 re
sp

ue
st

a 
hu

m
an

ita
ria

.

Pr
oc

es
o

Pr
ep

ar
ac

ió
n 

pa
ra

 la
 

re
sp

ue
st

a

M
an

ej
o 

de
 

de
sa

st
re

s 

Br
in

da
r a

cc
io

ne
s 

es
pe

cí
�c

as
 d

e 
re

cu
pe

ra
ci

ón
 e

n 
el

 s
ec

to
r 

ed
uc

ac
ió

n,
 a

rm
on

iz
ar

 
lo

s 
pl

an
es

 e
sc

ol
ar

es
 

de
 g

es
tió

n 
de

l r
ie

sg
o,

 
ga

ra
nt

iz
ar

 lo
s 

pr
oc

es
os

 
ed

uc
at

iv
os

 d
es

pu
és

 d
e 

la
 

em
er

ge
nc

ia
.

Tr
an

sp
or

te

La
 G

es
tió

n 
de

l R
ie

sg
o 

de
 D

es
as

tr
es

 e
n 

la
 In

fr
ae

st
ru

ct
ur

a 
de

 T
ra

ns
po

rt
e 

es
 u

n 
pr

oc
es

o 
so

ci
al

 o
rie

nt
ad

o 
a 

la
 fo

rm
ul

ac
ió

n,
 e

je
cu

ci
ón

, s
eg

ui
m

ie
nt

o 
y 

ev
al

ua
ci

ón
 d

e 
po

lít
ic

as
, e

st
ra

te
gi

as
, p

la
ne

s, 
pr

og
ra

m
as

, r
eg

ul
ac

io
ne

s, 
in

st
ru

m
en

to
s, 

m
ed

id
as

 y
 a

cc
io

ne
s 

pe
rm

an
en

te
s 

pa
ra

 e
l c

on
oc

im
ie

nt
o 

y 
la

 re
du

cc
ió

n 
de

l r
ie

sg
o 

y 
pa

ra
 e

l m
an

ej
o 

de
 d

es
as

tr
es

 e
n 

la
 in

fr
ae

st
ru

ct
ur

a 
de

 tr
an

sp
or

te
, c

on
 e

l p
ro

pó
si

to
 d

e 
co

nt
rib

ui
r a

 la
 s

eg
ur

id
ad

, e
l b

ie
ne

st
ar

, 
la

 c
al

id
ad

 d
e 

vi
da

 d
e 

la
s 

pe
rs

on
as

, e
l d

es
ar

ro
llo

 s
os

te
ni

bl
e 

y 
la

 m
ov

ili
da

d.

Pr
oc

es
o

M
iti

ga
ci

ón

Re
du

cc
ió

n 
de

l r
ie

sg
o

Ej
ec

ut
ar

 o
br

as
 

de
 p

re
ve

nc
ió

n 
y 

re
cu

pe
ra

ci
ón

, r
ea

lc
e 

de
 

ja
ril

lo
ne

s, 
m

an
te

ni
m

ie
nt

o 
de

 v
ía

s 
y 

pu
en

te
s 

en
 

pu
nt

os
 c

rít
ic

os
.

A
m

bi
en

te
Id

en
ti�

ca
r, 

pr
ev

en
ir 

y 
m

iti
ga

r 
am

en
az

as
 y

 v
ul

ne
ra

bi
lid

ad
es

 a
 t

ra
vé

s 
de

 
la

 g
es

tió
n 

in
te

gr
al

 d
el

 r
ie

sg
o.

 D
es

de
 la

s 
fu

nc
io

ne
s 

de
l M

in
A

m
bi

en
te

, l
a 

pr
ob

le
m

át
ic

a 
am

bi
en

ta
l r

el
ac

io
na

da
 c

on
 lo

s 
rie

sg
os

 d
e 

or
ig

en
 n

at
ur

al
 y

 
an

tr
óp

ic
o 

se
 s

in
te

tiz
a 

en
:

Pr
oc

es
o

M
iti

ga
ci

ón

Ta
bl

a 
2.

 E
je

m
pl

os
 d

e 
pa

rt
ic

ip
ac

ió
n 

se
ct

or
ia

l e
n 

la
 g

es
ti

ón
 d

el
 ri

es
go



Guía para la Formulación de los Planes Departamentales
de Gestión del Riesgo de Desastres  

40

Es
ce

na
rio

 
de

 ri
es

go
Pr

oc
es

o
Se

ct
or

M
is

ió
n 

Ej
em

pl
os

 d
e 

ac
ci

on
es

 
Co

nt
rib

uc
ió

n 
m

is
io

na
l e

n 
la

 g
es

tió
n 

de
l r

ie
sg

o 
 

de
 d

es
as

tr
es

A
m

bi
en

te

• 
D

es
ar

ro
llo

 d
e 

as
en

ta
m

ie
nt

os
 h

um
an

os
 e

n 
zo

na
s 

de
 a

lto
 r

ie
sg

o 
y 

am
en

az
a.

• A
um

en
to

 d
e 

la
 v

ul
ne

ra
bi

lid
ad

 p
or

 fa
ct

or
es

 in
du

ci
do

s c
om

o 
de

gr
ad

ac
ió

n 
de

l p
ai

sa
je

, p
ér

di
da

 d
e 

ve
ge

ta
ci

ón
, d

et
er

io
ro

 d
e 

cu
en

ca
s, 

au
m

en
to

 d
e 

er
os

ió
n 

y 
se

di
m

en
ta

ci
ón

 y
 c

am
bi

o 
cl

im
át

ic
o.

• D
es

ar
ro

llo
 d

e 
ac

tiv
id

ad
es

 p
ro

du
ct

iv
as

 y
 d

e 
se

rv
ic

io
s 

en
 z

on
as

 p
ob

la
da

s 
qu

e 
ge

ne
ra

n 
al

to
 ri

es
go

 d
e 

or
ig

en
 a

nt
ró

pi
co

.

• 
O

cu
pa

ci
ón

 d
e 

su
el

os
 d

e 
pr

ot
ec

ci
ón

 c
on

 a
se

nt
am

ie
nt

os
 f

or
m

al
es

 e
 

in
fo

rm
al

es
, s

ub
ur

ba
ni

za
ci

ón
. B

aj
a 

ca
pa

ci
da

d 
y 

pr
ep

ar
ac

ió
n 

de
 la

 m
ay

or
ía

 
de

 la
s 

ad
m

in
is

tr
ac

io
ne

s 
m

un
ic

ip
al

es
 p

ar
a 

re
al

iz
ar

 u
na

 e
fe

ct
iv

a 
la

bo
r 

de
 

pr
ev

en
ci

ón
 y

 a
te

nc
ió

n 
de

 d
es

as
tr

es
.

Re
du

cc
ió

n 
de

l R
ie

sg
o

Im
pl

em
en

ta
ci

ón
 

de
 p

ro
gr

am
as

 d
e 

re
fo

re
st

ac
ió

n 
y 

re
cu

pe
ra

ci
ón

 a
m

bi
en

ta
l 

en
 la

 p
ar

te
 a

lta
 d

e 
la

s 
cu

en
ca

s 
y 

en
 z

on
as

 d
e 

co
ns

ta
nt

e 
de

gr
ad

ac
ió

n.
 

Pr
ot

ec
ci

ón
 d

e 
ár

ea
s 

pr
ot

ec
to

ra
s, 

zo
na

s 
de

 
in

te
ré

s 
e 

im
po

rt
an

ci
a 

hí
dr

ic
a,

 d
el

im
ita

ci
ón

 
de

 p
ár

am
os

 y
 z

on
as

 d
e 

pr
ot

ec
ci

ón
.

Vi
vi

en
da

D
es

de
 e

l 
pu

nt
o 

de
 v

is
ta

 s
ec

to
ria

l, 
in

co
rp

or
ar

 l
a 

ge
st

ió
n 

de
l 

rie
sg

o 
en

 
la

 p
re

st
ac

ió
n 

de
 l

os
 s

er
vi

ci
os

 d
e 

ac
ue

du
ct

o,
 a

lc
an

ta
ril

la
do

 y
 a

se
o 

es
 

un
a 

es
tr

at
eg

ia
 p

ar
a 

m
ej

or
ar

 la
 e

�c
ie

nc
ia

 e
n 

la
 p

re
st

ac
ió

n 
y 

as
eg

ur
ar

 la
 

so
st

en
ib

ili
da

d 
ta

nt
o 

de
l s

er
vi

ci
o 

co
m

o 
de

 lo
s 

re
cu

rs
os

 n
at

ur
al

es
, q

ue
 a

 
su

 v
ez

 p
er

m
ita

 la
 r

ed
uc

ci
ón

 d
el

 r
ie

sg
o 

po
r 

de
sa

ba
st

ec
im

ie
nt

o 
de

 a
gu

a 
po

ta
bl

e 
e 

in
te

rr
up

ci
ón

 e
n 

la
 p

re
st

ac
ió

n 
de

 lo
s 

se
rv

ic
io

s 
de

 a
lc

an
ta

ril
la

do
 

y 
as

eo
, o

 e
n 

su
 d

ef
ec

to
 la

 im
pl

em
en

ta
ci

ón
 d

e 
lo

s 
pl

an
es

 d
e 

em
er

ge
nc

ia
 

y 
co

nt
in

ge
nc

ia
.

Pr
oc

es
o

M
iti

ga
ci

ón

Re
du

cc
ió

n 
de

l r
ie

sg
o

Re
as

en
ta

m
ie

nt
o 

de
 

vi
vi

en
da

s 
en

 z
on

as
 d

e 
am

en
az

a 
de

 in
un

da
ci

ón
 

y 
av

en
id

as
 to

rr
en

ci
al

es
.

Ag
ric

ul
tu

ra
Im

pl
em

en
ta

ci
ón

 d
e 

un
a 

Es
tr

at
eg

ia
 d

e 
G

es
tió

n 
de

l R
ie

sg
o 

Ag
ro

cl
im

át
ic

o 
co

n 
pr

od
uc

to
s 

y 
ac

tiv
id

ad
es

 d
e 

fo
rt

al
ec

im
ie

nt
o 

a 
es

ca
la

 n
ac

io
na

l, 
de

pa
rt

am
en

ta
l y

 lo
ca

l.

Pr
oc

es
o

Pr
ot

ec
ci

ón
 F

in
an

ci
er

a

Re
du

cc
ió

n 
de

l r
ie

sg
o

Pr
om

oc
ió

n 
de

l 
as

eg
ur

am
ie

nt
o 

de
 

cu
lti

vo
s, 

co
se

ch
as

 y
 

pr
od

uc
ci

ón
 m

ed
ia

nt
e 

tr
an

sf
er

en
ci

a 
de

l r
ie

sg
o 

(p
ól

iz
as

 y
 s

eg
ur

os
).

AVENIDA TORRENCIAL

MITIGACIÓN

Fu
en

te
: U

N
G

R
D

, 2
01

7 
.Á

m
bi

to
 in

sti
tu

ci
on

al
 d

e 
la

 g
es

tió
n 

de
l r

ie
sg

o 
de

 d
es

as
tr

es



Guía para la Formulación de los Planes Departamentales
de Gestión del Riesgo de Desastres

41

1.5.2 Ámbito institucional de la gestión del riesgo de desastres

Comprende la gestión por parte de entidades, instituciones y organizaciones 
públicas y privadas involucradas con el desarrollo departamental, que para este 
caso, se denominan instituciones en general, las cuales de acuerdo con su misión, 
objetivos y recursos cuentan con la posibilidad de coordinar e implementar medidas 
para resolver problemas inherentes a las condiciones de riesgo.

Entonces, cada institución en su quehacer por el desarrollo territorial debe 
incorporar y participar en diferentes líneas de acción de la gestión del riesgo, lo que 
hace indispensable tener presente la relación entre la misión y procesos operativos 
institucionales con el riesgo y su gestión.

Toda institución debe participar de manera directa o indirecta en una o varias líneas 
de acción de la gestión del riesgo de acuerdo con su misión (esto es la institución 
como sujeto de la gestión del riesgo), por ejemplo, las instituciones educativas 
contribuyen a la transformación cultural hacia el desarrollo sostenible.

Una de las acciones especí�cas que deberán realizar las instituciones es hacer 
reducción del riesgo en su infraestructura y operaciones, contribuyendo así a la 
reducción del riesgo público (la institución como objeto de la gestión del riesgo) 
y al manejo de la crisis social en casos de desastre: empresas de servicios públicos, 
hospitales, etc. 

Las instituciones e integrantes de los Consejos Territoriales de Gestión del Riesgo 
de Desastres (CTGRD), como coordinadores de las diferentes acciones tendrán un 
rol principal en la reducción del riesgo en sus territorios utilizando para este �n 
los ámbitos territoriales y sectoriales como mecanismos de armonización para 
desarrollar acciones encaminadas a generar cambios en los territorios.  

En la tabla 3 se desarrolla un ejemplo de cómo cada institución desde su propia 
misionalidad aporta en materia de gestión del riesgo y que es un aporte importante 
desde el punto de vista de los roles que cada una de las instituciones deberá 
contemplar desde sus propios planes de acción en cumplimiento de la Ley 1523 
de 2012.

Dentro del ámbito institucional, los Consejos Municipales de Gestión del Riesgo de 
Desastres (CMGRD) juegan un papel importante ya que deberán aunar esfuerzos 
de manera permanente o transitoria para coordinar y mantener los procesos de 
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gestión del riesgo en áreas que rebasan los límites territoriales de sus respectivas 
circunscripciones, o para afrontar desastres en territorios que cubren parte de las 
jurisdicciones asociadas o que se de�nen a partir de un elemento físico determinable 
como las cuencas hidrográ�cas. Sus actuaciones estarán orientadas por el principio 
de concurrencia y de�nidas en el marco de un plan de acción15.

Dicho de esta manera, la función principal de las asociaciones de consejos será 
promover los espacios necesarios para que las entidades pertenecientes al SNGRD 
puedan articularse de una manera apropiada con el propósito de aportar en los 
procesos de la gestión del riesgo desde un punto de vista integral y organizado.  

1.5.3 Ámbito territorial de la gestión del riesgo de desastres

La gestión del riesgo de desastres desde  el ámbito territorial hace referencia a las 
posibilidades de coordinación, planeación, ejecución, seguimiento y evaluación que 
se pueden desarrollar en el  corto y largo plazo las diferentes entidades territoriales: 
departamentos, municipios y/o regiones del país.

Los riesgos siempre se materializan en el territorio, pero sus causas pueden ser 
tanto locales como regionales, nacionales o incluso internacionales.

El modelo de descentralización creó condiciones básicas para que las entidades 
territoriales tuvieran un buen desempeño en los objetivos de provisión de servicios, 
de disminución de desigualdades territoriales, personales y de promoción de la 
participación ciudadana; el diseño de la descentralización territorial ha otorgado 
competencias, recursos y autoridad política a las entidades territoriales para que 
cumplan un papel relevante en la provisión de servicios básicos a la población y en 
la reducción de la pobreza.

15  Art. 30 Ley 1523 de 2012
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Figura 11. Ámbito territorial de la gestión del riesgo de desastres

I NSTI TUC I O NES

Cruz  Roj a
Bomberos 
Defensa Civil
Empresa de Servicios Públicos
Instituciones Educativas
Instituciones Privadas

Cuencas h idrog rá ficas
Reg iones econó micas
Departamentos
Asociació n de municipios

TERRI TO RI O S

SEC TO RES
Salud
Educació n
Recreació n y  deporte
Cultura
Insfraestructura y  transporte
M edio ambiente
Ag ua potable y  saneamiento bá sico
V ivienda
Turismo 
J uventud

Fuente: UNGRD, 2017

2. Etapas para la Formulación de los Planes Departamentales 
de Gestión del Riesgo de Desastres 

Teniendo en cuenta la estructura del Plan Nacional para la Gestión del Riesgo 
(PNGRD), se hace necesario que los departamentos elaboren sus Planes 
Departamentales para la Gestión del Riesgo de Desastres (PDGRD) siguiendo la 
estructura del PNGRD, esta permitirá armonizar los procesos de la gestión del riesgo 
de desastres de una manera clara y ágil entre los tres (3) niveles del Estado.

Los Planes Departamentales contemplarán la siguiente estructura: 

a. Etapa preliminar: Autodiagnóstico de capacidades, recopilación de información, 
estado del arte de la información (selección, validación y análisis).

b. Etapa de diagnóstico: Identi�cación general del departamento.

c. Etapa de formulación: Componentes en gestión del riesgo, relación entre 
el riesgo y el territorio, escenarios de riesgo, priorización y caracterización, 
componente programático.
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d. Etapa de adopción e implementación: Una vez desarrollado el plan se deberá 
adoptar mediante decreto y realizar su implementación.

e. Etapa de seguimiento y evaluación: A partir de lo planteado en el componente 
programático se deberá realizar la fase de seguimiento y evaluación a través de 
los indicadores propuestos.

El Plan Departamental para la Gestión del Riesgo de Desastres (PDGRD) deberá 
contemplar un componente de caracterización de escenarios de riesgo y un 
componente programático en el cual se proyecten las acciones que el departamento 
realizará a corto, mediano y largo plazo, incorporando así los principios que se 
establecen en la Ley 1523 de 2012, tal como se muestra en la �gura 8. 

Figura 12. Estructura general Planes de Gestión del Riesgo  
de Desastres

Componente 
Prog ramá tico

Caracteriz ació n
Escenarios

Definició n de
Competencias

Sistémico

L e y  1 5 2 3 / 2 0 1 2
SNGRD/ P O L Í TI C A  GRD

P GRD
P L A N DE GESTI Ó N DEL  RI ESGO

NA C I O NA L DEP A RTA M ENTA L  M UNI C I P A L

P RI NC I P I O S

Coordinació n Concurrencia Subsidiadera

Diag nó stico

F ormulació n

Diag nó stico

Seg uimiento
y  Evaluació n

Preliminar

Fuente: UNGRD, 2017
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2.1  Etapa preliminar

La etapa preliminar corresponde al proceso que el Consejo Departamental para 
la Gestión del Riesgo de Desastres (CDGRD) deberá efectuar para iniciar con el 
desarrollo del Plan Departamental para la Gestión del Riesgo de Desastres, en la 
cual se hace necesario partir desde las mismas capacidades con las que cuenta el 
departamento hasta lo que se pretenda proyectar a corto, mediano y largo plazo. 

Siendo así se deberá iniciar con un autodiagnóstico de capacidades en la cual el 
mismo Consejo Departamental de Gestión del Riesgo de Desastres (CDGRD) validará 
con qué tipo de información se cuenta y si existe una prioridad para la formulación 
o actualización, recursos y disponibilidad de personal.

Posterior a esta primera fase, el CDGRD iniciará con la recopilación de información 
aplicando metodologías para la estructuración inicial del estado de arte en la cual 
se contemplan fases de selección, validación y análisis de la información. 

2.1.1 Autodiagnóstico de capacidades para la formulación

La primera fase del proceso de formulación será identi�car cada una de las 
herramientas con las que cuenta el departamento para iniciar el proceso de 
formulación del Plan Departamental de Gestión del Riesgo de Desastres. Consistirá 
entonces en identi�car preliminarmente la incidencia de escenarios de riesgo, 
determinar si se cuenta con presupuesto especí�co para la contratación de 
personal experto en gestión del riesgo, contar con los diferentes instrumentos de 
planeación actualizados como lo son el Plan de Desarrollo Departamental, el Plan 
de Ordenamiento Departamental y demás. 

Fuente: Shutterstock, 2018
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En este proceso de autodiagnóstico será importante el aporte y participación que 
realicen las Secretarías Departamentales para la elaboración del Plan Departamental 
de Gestión del Riesgo de Desastres. Estas deberán contar con capacidad para 
la formulación y serán un soporte en la identi�cación y caracterización del 
departamento; así como en la identi�cación y caracterización de los escenarios de 
riesgo. Por otra parte, las entidades descentralizadas y las entidades privadas serán 
invitadas a participar en la estructuración del Plan aportando integralmente desde 
su misionalidad con capacidad logística y voluntad propia. 

2.1.2 Recopilación de información

La información necesaria para analizar y conocer el territorio a nivel regional y 
departamental servirá para la identi�cación de las amenazas, el reconocimiento 
de los elementos expuestos, de las vulnerabilidades, del riesgo existente y futuro; 
lo que brinda al departamento insumos para elaborar el Plan Departamental de 
Gestión del Riesgo de Desastres para la toma de decisiones en función del desarrollo 
departamental.

La información debe ser relevante y concisa, puede ser cualitativa o cuantitativa y se 
debe obtener a través de fuentes o�ciales.

Para esto, podrá utilizar información de las diferentes instituciones del orden 
nacional, territorial y municipal con el �n de abarcar todos los aspectos en el proceso 
de caracterización del territorio como se puede ver en la tabla 4.
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Esta actividad se re�ere a la identi�cación de los datos básicos relacionados con 
el departamento. Es necesario compilar la información que nos va a servir para 
analizar al departamento en función de las necesidades del Plan Departamental, 
teniendo en cuenta los aspectos que se relacionan con la gestión del riesgo. 
Cualquier otro dato sobre el departamento que no responda a este criterio, se 
volverá información irrelevante para la formulación del plan, incluso puede llegar a 
di�cultar la implementación del mismo.

La información necesaria para analizar y conocer el territorio a nivel regional y 
departamental  servirá para la identi�cación de las amenazas, el reconocimiento 
de las mismas, de las vulnerabilidades y del riesgo existente, lo que brinda al 
departamento insumos para elaborar instrumentos para la toma de decisiones 
relacionadas con la gestión del riesgo en función del desarrollo departamental. 

2.1.3 Situación actual de la información

Con el establecimiento del estado del arte se pretende alcanzar un conocimiento 
crítico acerca del nivel de comprensión que se tiene del proceso de construcción 
del Plan Departamental de Gestión del Riesgo de Desastres (PDGRD), con el �n 
de presentar ideas interpretativas o surgidas desde el mismo trabajo que debe 
realizar el Consejo Departamental de Gestión del Riesgo de Desastres (CDGRD) que 
conlleva el trabajo en equipo, sin prescindir de una fundamentación teórica como 
se recomendó en la tabla 4.

De esta manera el departamento a través de su Consejo Departamental de Gestión 
del Riesgo (CDGRD) tendrá una metodología básica para desarrollar la fase de 
selección, validación y análisis de la información necesaria para la estructuración 
del Plan, garantizando de esta forma que el resultado de la estructuración del 
documento sea veraz y con�able, teniendo en cuenta además que este instrumento 
podrá ser consultado por cualquier persona que lo requiera. 

2.1.3.1 Principios orientadores para la construcción del estado de arte de la 
información16

Están basados en los �nes que se persiguen (�nalidad), en encontrar una estructura 
que le dé unidad (coherencia), en el respeto y la ética frente al manejo de los 
datos (�delidad), en lograr una unidad dentro de la diversidad de los documentos 
analizados (integración), en alcanzar un resultado �nal en el que se demuestre una 
visión de totalidad de los fundamentos teóricos como conjunto (comprensión).

16 Hoyos Botero, Consuelo. (2000). Un modelo para investigación documental. Guía teórico-
práctica sobre construcción de Estados del Arte. Medellín: Señal Editora.
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Estos principios deberán contemplarse al inicio de la estructuración del plan, en 
el momento en que se inicie con su formulación y se encuentren en la etapa de 
autodiagnóstico, estos ayudarán a centrar el documento en las necesidades de cada 
departamento, así como en buscar la mejor información que soporte la �nalidad 
del plan.

Principios que orientan la construcción de estados del arte 

Figura 13. Principios que orientan la construcción de estados del arte. 

Desarrollo de los obj etivos del Plan teniendo en
cuenta estudios anteriores

Búsq ueda de unidad interna en el proceso:  Etapas

Recolecció n de la informació n, trascripció n fidedig na de datos

De á reas, temas, núcleos temá ticos, unidades de aná lisis 
y  posible interdisciplinariedad

V isió n teó rica del conj unto para ofrecer conclusiones sintéticas 
sobre el estado g eneral de la temá tica

C O H ERENC I A

FI NA L I DA D

FI DEL I DA D

I NTEGRA C I Ó N

C O M P RENSI Ó N

Fuente: Contextualización de Hoyos (2000).

2.1.3.2 Selección, validación y análisis de la información

La selección, validación y análisis de la información se debe hacer teniendo en 
cuenta las características geográ�cas, biofísicas, socioeconómicas y ambientales, al 
igual que su relación con las principales amenazas y vulnerabilidades identi�cadas 
en el departamento. 

Estas fases deberán desarrollarse de manera conjunta con todos los integrantes 
del Consejo Departamental de Gestión del Riesgo de Desastres (CDGRD), con los 
funcionarios y con los representantes de la administración departamental, de 
las universidades, de las juntas de acción comunal, el sector privado, entre otros; 
respecto a la información preliminar identi�cada.
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2.1.3.2.1  Selección y validación 

En esta fase se deberán seleccionar las fuentes de información pertinentes 
obtenidas anteriormente en la recopilación. Es un proceso metodológico que 
busca garantizar que lo identi�cado cumpla con parámetros generales en cuanto 
a autoría, relevancia, actualización, tipo de documento, contenido, condiciones de 
uso, con esto se garantizará la calidad de la información que se incorpora en el plan.

Para facilitar el proceso, puede tomar en cuenta los siguientes criterios generales de 
selección de información. Ver �gura 14: 

Criterios generales de selección de información

Figura 14. Criterios generales de selección de información

SEL EC C I Ó N V A L I DA C I Ó N A NÁ L I SI S

}
}
}
}
}
}

A UTO R
La importancia del autor de la informació n suele ser un criterio muy
 importante;  conocer bien al autor permite  comprender el g rado 
de especializ ació n q ue tiene sobre el tema.

Pertinencia del documento, enfoq ue, tratamiento, amplitud, alcance, 
profundidad, presentació n, org aniz ació n.

La fech a de publicació n suele indicar si la informació n q ue aparece 
es reciente o no.  

Se debe valorar la importancia cientifí ca, técnica, h í storica del documento
donde h a sido publicado.

Se debe valorar si la informació n es útil para el tema, si es clara
y  obj etiva, si los temas está n tratados en profundidad, si incluy e
citas bibliog rá ficas y  referencias.

Conviene revisar los derech os del autor y  el uso q ue se le pueda dar.

REL EV A NC I A

A C TUA L I Z A C I Ó N

TI P O  DE DO C UM ENTO

C O NTENI DO

C O NDI C I O NES DE USO

SEL EC C I Ó N DE
I NFO RM A C I Ó N

Fuente: UNGRD, 2017
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La validación de la información es el proceso de con�rmar la indagación con la 
argumentación que se plantea, para poder evaluar la credibilidad o �abilidad de los 
documentos que se han identi�cado en la fase de selección, asegurando que dicha 
información corresponda a estudios verídicos y relativamente recientes teniendo 
en cuenta la dinámica de los territorios.

Para desarrollar adecuadamente esta fase de validación se recomienda que se 
tengan en cuenta por lo menos los siguientes aspectos:

A u t o r í a

A c t u a l i d a d

C o n t e n i d o

P r o p ó s i t o

La validación de la información se debe hacer teniendo en cuenta las características 
geográ�cas, biofísicas, socioeconómicas y ambientales, al igual que su relación con 
las principales amenazas y vulnerabilidades identi�cadas en el departamento. Esta 
actividad de corroboración de información se realiza mediante la socialización con 
los funcionarios y con los representantes de la administración departamental, del 
Consejo Departamental de Gestión del Riesgo de Desastres, de las corporaciones 
autónomas regionales, de las universidades, de las juntas de acción comunal, entre 
otros. 

2.1.3.2.2 Análisis de la información

El objetivo del análisis de la información validada en la fase anterior será obtener 
ideas relevantes y objetivas de las distintas fuentes de información seleccionadas, 
lo cual permitirá expresar el contenido sin ambigüedades y dar un primer paso en 
la caracterización del territorio.

Analizar dicha información supondrá examinar sistemáticamente un conjunto de 
elementos informativos para delimitar actores y descubrir las relaciones entre las 
causas y las consecuencias de los fenómenos que se presentan en el territorio. 



Guía para la Formulación de los Planes Departamentales
de Gestión del Riesgo de Desastres

55

2.2 Etapa de diagnóstico  

Un buen ejercicio de caracterización departamental debe partir de la información 
que se seleccionó y validó. Lo que se pretende es dar a conocer a las instituciones, 
sectores y público en general las diferentes dinámicas de los territorios, en donde 
se hace necesario describir de una manera breve los diferentes aspectos que 
conforman el departamento, como son los criterios geográ�cos, ambientales,  
socioculturales, regionales, económicos, entre otros. Lo anterior  con el propósito 
de poder evidenciar de una manera precisa los posibles orígenes de los escenarios 
de riesgo, así como los probables impactos que ocasionaría la materialización de 
cualquier evento.

2.2.1  Identificación general del departamento

Un mayor conocimiento de los riesgos evidencia una estrecha relación con el 
desarrollo social y económico de cada departamento y región natural del país. 

Por ello se debe impulsar la incorporación de la gestión del riesgo en el proceso 
de desarrollo socioeconómico de la nación. Si no se tiene el conocimiento de las 
amenazas que afectan el departamento, probablemente pueda permitirse la 
localización de asentamientos humanos, el desarrollo de infraestructura vital y de 
zonas industriales en territorios no adecuados expuestos a la afectación por algún 
tipo de fenómeno (inundaciones, remoción en masa, entre otros), poniendo en 
riesgo la vida y los bienes económicos de las personas, comprometiendo a su vez el 
desarrollo del departamento. 

Las características físicas de cualquier región del territorio colombiano han pasado 
por transformaciones constantes debido tanto a procesos naturales como a procesos 
antrópicos en donde sobresale la presión que ejerce el aumento de la población 
sobre los recursos naturales, los que han generado una serie de condiciones que 
nos hacen vulnerables frente a diferentes fenómenos. Por este motivo, se llega a 
la necesidad de incluir la gestión del riesgo en los instrumentos de plani�cación 
con el propósito de contribuir a la seguridad, el bienestar, la calidad de vida de las 
personas y el desarrollo sostenible. En este sentido, el primer paso para acercarnos 
a la identi�cación de los factores de riesgo (amenaza y vulnerabilidad) es a través 
de la caracterización del territorio, lo que implica conocer los factores geográ�cos, 
físico-ambientales, socioculturales y económicos del mismo.
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Caracterización departamental

Figura 15. Caracterización departamental

ASPECTOS 
REGIONALES

ASPECTOS 
ECONÓM ICOS

ASPECTOS 
F Í SICOAM BIENTALES

ASPECTOS 
GEOGRÁ F ICOS

ASPECTOS 
SOCIOCU LTU RALES

Fuente: UNGRD, 2017

2.2.2. Aspectos geográ�cos

Una de las primeras acciones con relación a los aspectos geográficos será 
recopilar la información básica respecto a la localización, su división política 
y sus principales vías de acceso y movilización. Como se puede ver en el 
ejemplo de la tabla 5, esto para tener una aproximación de la dinámica del 
departamento en donde se podrá encontrar la relación entre los componentes 
naturales, sociales, políticos, económicos y culturales, todos ellos se relacionan 
entre sí mediante procesos continuos y discontinuos que hacen al espacio 
geográfico un espacio dinámico y cambiante.
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2.2.3 Aspectos físico-ambientales

Los aspectos físico-ambientales del departamento están relacionados con las 
características �siográ�cas o relieve del terreno, la geología, geomorfología, 
hidrografía, las variables climatológicas y la zoni�cación ecológica. En primera 
instancia será necesario realizar un análisis de cada uno de los aspectos con 
el propósito de buscar la relación que existe entre los aspectos físicos del 
departamento con los ambientales. Un ejemplo puede ser cómo las elevaciones 
de terreno pueden dar origen a microclimas o áreas con condiciones climáticas 
especiales, en la medida en que la altura sobre el nivel del mar se va haciendo 
mayor se experimentan cambios o variaciones. 

Los accidentes del terreno y la presencia de cauces de arroyos llegan a constituirse 
en determinantes importantes de las características funcionales y formales de los 
departamentos, en la medida que obligan a cambios en la dinámica de la población 
que habita estas zonas. Algunos ejemplos de aspectos físico-ambientales se pueden 
ver en la tabla 6.
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2.2.4 Aspectos socioculturales

Se utiliza el término sociocultural para hacer referencia a cualquier proceso o 
fenómeno relacionado con los aspectos sociales y culturales de una comunidad o 
sociedad. De tal modo, un elemento sociocultural tendrá que ver exclusivamente 
con las realizaciones humanas que puedan servir tanto para organizar la vida 
comunitaria como para darle signi�cado a la misma.

Teniendo en cuenta la relación espacial del departamento y su ubicación geográ�ca 
se deberá hacer una descripción en la cual se proyecte la distribución espacial de 
la población, la clasi�cación por género, edad, así mismo identi�car las dinámicas 
internas del departamento en cuanto a procesos de migración y desplazamiento 
contemplando las posibles causas. Ver tabla 7.

Tabla 7. Aspectos socioculturales

TEMÁTICA REGIONAL DEPARTAMENTAL CARTO-
GRAFÍA FUENTE

Aspectos  
socio- 

culturales

Distribución 
espacial de 

la población

Analizar cómo 
se encuentra 
distribuida la 
población a nivel 
regional

Analizar la distribución 
espacial de la pobla-
ción a nivel  
departamental

Cartografía 
social en 
escala y 
descripción  
disponible

DANE,  
Gobernación

Población

Describir a la po-
blación en cuanto 
a su número, 
edad,  sexo, etnia, 
condición de 
discapacidad.

Describir la población 
en cuanto número de 
habitantes urbano y 
rural. Edades, sexo, 
etnia, condición de 
discapacidad

DANE,  
Gobernación

Migración

Analizar el  
comportamiento 
de la población 
en cuanto a su 
desplazamiento 
en la región

Analizar el desplaza-
miento de la pobla-
ción en el interior del 
departamento

DANE,  
Gobernación

2.2.5 Aspectos regionales

Los aspectos regionales buscan identi�car las relaciones sociales (ver tabla 8), la 
calidad de vida de la población para así determinar las capacidades de desarrollo 
endógeno, aprovechando los efectos de vecindad entre los departamentos para 
alcanzar mayor crecimiento y competitividad regional.
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Para lo cual será importante identi�car aquellas asociaciones económicas que 
existan en el territorio,  su relación entre los diferentes actores, la población, las 
comunidades indígenas con el propósito de apreciar de una manera integral las 
posibles afectaciones que se tengan en los territorios debido a la materialización de 
algún fenómeno externo. 

Tabla 8. Aspectos regionales

TEMÁTICA REGIONAL DEPARTAMENTAL CARTOGRAFÍA FUENTE

Aspectos 
regionales

Asociacio-
nes econó-
micas

Identi�car la existen-
cia de asociaciones  
económicas  
de carácter regional

Identi�car la existencia 
de asociaciones  
económicas en el 
departamento

Cartografía social 
o estudios en 

escala y  
descripción  
disponible

 

Gobernación

Desarrollo 
territorial

Aspectos relevantes 
del desarrollo  
territorial 

Aspectos relevantes a 
nivel departamental Gobernación

Condiciones 
socio- 
económicas

Determinar las  
condiciones  
socioeconómicas a 
nivel regional

Determinar las  
condiciones socioeco-
nómicas a nivel depar-
tamental (Censos)

Gobernación

Condiciones 
culturales –  
indígenas

Relacionar la  
incidencia que tienen 
las diferentes etnias 
en la región

Relacionar la incidencia 
que tienen las diferen-
tes etnias  
en el departamento

Gobernación

Municipios, 
corregi-
mientos por 
regiones

Determinar si existen 
asociaciones de  
municipios a nivel 
regional

Determinar si existen 
asociaciones  
de municipios a nivel 
departamental

Gobernación

2.2.6 Aspectos económicos 

Para la descripción de los aspectos económicos se deberá tener en cuenta la dinámica 
del departamento, así como todos aquellos factores externos que impliquen una 
probable afectación por un evento de origen natural, socionatural, tecnológico, 
etc., y que ponga en riesgo la economía del departamento. Ver ejemplos tabla 9.
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Tabla 9. Aspectos económicos
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2.2.7 Aspectos de infraestructura departamental 

Describa todos aquellos aspectos de infraestructura relacionados con la prestación 
de los servicios de educación, salud, infraestructuras vitales e institucionales que 
sean de carácter regional o departamental y que producto de un evento se puedan 
afectar estructuralmente incurriendo a la no prestación de los servicios poniendo 
así en peligro el funcionamiento institucional. Ver Tabla 10.
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2.2.8 Identi�cación preliminar de los escenarios de riesgo

A través de un análisis de la información recopilada en la fase de caracterización del 
departamento, se realiza la identi�cación preliminar de escenarios de riesgo que en 
principio pueden presentar amenaza para la población, los bienes y el ambiente. Es 
necesario que este levantamiento de información se realice de forma participativa 
con las entidades de nivel departamental, los líderes comunales y la población en 
general. 

Para la identi�cación preliminar se deberá contemplar lo siguiente: 

• Conocimiento de las condiciones departamentales y observación directa 
de los problemas por parte de los integrantes del CDGRD.

• Establecer la ubicación geográ�ca de poblaciones en ámbito de su 
jurisdicción.  

• Revisión de antecedentes de desastres ocurridos en la zona.

• Estudios e instrumentos de planeación existentes del nivel departamental 
como el Plan de Ordenamiento Departamental (POD), plan de desarrollo, 
monografías, estudios ambientales, evaluaciones de amenaza, vulnerabili-
dad y/o riesgo, entre otros.
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• Estudios existentes elaborados para el nivel regional como Planes de 
Ordenamiento y Manejo de Cuencas - POMCA, monografías departamentales, 
estudios ambientales, estudios para obras de infraestructura, evaluaciones 
regionales de amenaza, atlas.

2.3 Etapa de formulación

2.3.1 Componente en Gestión del Riesgo de Desastres y desarrollo en el 
departamento

En esta etapa el departamento deberá desarrollar el proceso de análisis de factores 
y construcción de los escenarios de riesgo, así como el proceso de priorización y 
caracterización de los escenarios de riesgo utilizando la matriz de caracterización 
con el propósito de encontrar aquellas necesidades por cada uno de los escenarios 
de riesgo priorizados. 

El texto de terminología sobre gestión del riesgo de desastres y fenómenos 
amenazantes emitido por la UNGRD en el año 2017, puntualiza al plan de gestión 
del riesgo de desastres como “el instrumento que de�ne los objetivos, programas, 
acciones, responsables y presupuestos, mediante las cuales se ejecutan los procesos de 
conocimiento del riesgo, reducción del riesgo y de manejo de desastres, en el marco de 
la plani�cación del desarrollo”.

A partir de la anterior de�nición, es necesario que los territorios establezcan acciones 
encaminadas a actualizar sus instrumentos de plani�cación en gestión del riesgo de 
desastres. En cabeza de los gobernadores como jefes de la administración regional se 
encuentra la responsabilidad de poner en marcha y mantener la continuidad de los 
procesos de gestión del riesgo en su territorio, así como integrar en la plani�cación 
del desarrollo departamental acciones prioritarias en esta materia, especialmente a 
través del Plan de Desarrollo Departamental y demás instrumentos de plani�cación.

2.3.2 Relación entre el riesgo y territorio

La gestión territorial no puede separarse de la plani�cación del desarrollo en el nivel 
nacional, departamental y municipal. La reducción del riesgo de desastres es un 
proceso territorial, logrado, en la medida de lo posible a través de las capacidades y 
con los recursos locales.

En Colombia cada día es mayor el número de departamentos afectados por 
crisis sociales generadas por la pérdida de vidas humanas, viviendas y medios de 
subsistencia; pérdidas asociadas con eventos como inundaciones, deslizamientos 
de tierra, sismos, entre otros.
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Fuente: UNGRD, 2017

Teniendo en cuenta lo identi�cado en el diagnóstico del departamento desarrollado 
en función del numeral 2.2 de la presente guía, se debe realizar un análisis de 
aquellos factores físicos, geológicos, hidrológicos y demás que pueden generar 
una afectación directa sobre la población expuesta, la cual deberá ser identi�cada 
sobre la información suministrada por los mismos municipios de su jurisdicción. 
Tenga presente que este tipo de análisis  servirá como soporte para la construcción 
de los escenarios de riesgo y brindará una idea general de las necesidades del 
departamento en cuanto a acciones para el conocimiento, la reducción y el manejo 
de los desastres que deberá desarrollar en el numeral 3 -componente programático 
de la presente guía.

2.3.3 Análisis de factores y construcción de los escenarios de riesgo para el 
departamento

El análisis del riesgo de desastres apunta a estimar y evaluar los posibles efectos y 
consecuencias de fenómenos naturales, socionaturales, tecnológicos y antrópicos 
extremos en un determinado grupo poblacional y en sus bases de vida. Se trata 
tanto de efectos a nivel social, como también económico y ambiental.

Un escenario de riesgo se representa por medio de la caracterización de los factores 
de riesgo, sus causas, la relación entre causas, los actores causales, el tipo y nivel 
de daños que se pueden presentar, más la identi�cación de los principales factores 
que requieren intervención así como las medidas posibles a aplicar y los actores 
públicos y privados que deben intervenir17.

17 Adaptado de la Guía para la Formulación del Plan Municipal de Gestión del Riesgo 
de Desastres, Programa de Reducción de la Vulnerabilidad Fiscal del Estado frente 
a Desastres Naturales. Crédito BIRF 7293-CO, BM. 2012., pág. 14.
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2.3.3.1 Factores de riesgo

Se consideran como factores de riesgo la amenaza y la vulnerabilidad. Para que 
suceda un evento que pueda producir un desastre debe haber una amenaza, 
que es un fenómeno de origen natural, socionatural, antrópico no intencional y 
tecnológico que cause daño en un momento y lugar determinado y condiciones 
desfavorables en una comunidad, las cuales se denominan vulnerabilidades. 

AM ENAZ A

RI
ES

GO

V U LNERABILIDAD

2.3.3.2 Identi�cación de los factores amenazantes y vulnerabilidad 

2.3.3.2.1 Amenaza 

De acuerdo con la guía metodológica versión 1 para la formulación de los Planes 
Departamentales de Gestión del Riesgo, se entiende como amenaza el peligro 
latente de que un evento físico de origen natural, socionatural, humano no 
intencional, tecnológico, biológico, causado o inducido por la acción humana de 
manera accidental, se presente con una severidad su�ciente para causar pérdida 
de vidas, lesiones o impactos en la salud, así como también daños y pérdidas en 
los bienes, la infraestructura, los medios de sustento, la prestación de servicios y los 
recursos ambientales.

Las amenazas se clasi�can generalmente según el origen.

Factores amenazantes



Guía para la Formulación de los Planes Departamentales
de Gestión del Riesgo de Desastres  

68

Figura16. Factores amenazantes
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• Análisis de amenazas

Inicie con una valoración de cada uno de los probables fenómenos amenazantes; 
tenga en cuenta la ubicación geográ�ca, la geología de la zona, los antecedentes 
de los eventos ocurridos, tenga presente la siguiente identi�cación para su análisis:

SI SM O S

Sacudida brusca del terreno causado por un proceso de liberació n 
súbita de la energ í a acumulada en la cortez a terrestre q ue puede 
resultar en desplaz amiento o deformació n de partes de la cortez a 
y  en la emisió n de ondas elá sticas q ue se propag an por el interior 
de la tierra.  Al lleg ar a la superficie estas ondas producen la sacudida 
del terreno, q ue es la causa del dañ o y  la destrucció n.  Los sismos 
son también conocidos como temblor, terremoto y  movimiento 
telúrico.  

Conj unto de manifestaciones de la diná mica de un volcá n activo 
q ue representan procesos q ue ocurren tanto en su interior como 
en su parte ex terna y  está n relacionados con la evolució n g eoló g ica 
de la tierra.  La actividad volcá nica se puede caracteriz ar 
por actividad sí smica asociada o por la emisió n de productos (lavas, 
piroclastos, g ases) durante una erupció n.   

Serie de olas producidas por perturbaciones fuertes e inesperadas 
de una masa de ag ua, g eneralmente del océano.  En su g ran may orí a 
es producida por sismos en el lech o marino, aunq ue también se 
puede producir por erupciones volcá nicas, desliz amientos en el lech o 
de los cuerpos de ag ua o en sus orillas y  menos frecuentemente por 
la caí da de un meteorito.    

V O L C A NES

TSUNA M I
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SI SM O S

Sacudida brusca del terreno causado por un proceso de liberació n 
súbita de la energ í a acumulada en la cortez a terrestre q ue puede 
resultar en desplaz amiento o deformació n de partes de la cortez a 
y  en la emisió n de ondas elá sticas q ue se propag an por el interior 
de la tierra.  Al lleg ar a la superficie estas ondas producen la sacudida 
del terreno, q ue es la causa del dañ o y  la destrucció n.  Los sismos 
son también conocidos como temblor, terremoto y  movimiento 
telúrico.  

Conj unto de manifestaciones de la diná mica de un volcá n activo 
q ue representan procesos q ue ocurren tanto en su interior como 
en su parte ex terna y  está n relacionados con la evolució n g eoló g ica 
de la tierra.  La actividad volcá nica se puede caracteriz ar 
por actividad sí smica asociada o por la emisió n de productos (lavas, 
piroclastos, g ases) durante una erupció n.   

Serie de olas producidas por perturbaciones fuertes e inesperadas 
de una masa de ag ua, g eneralmente del océano.  En su g ran may orí a 
es producida por sismos en el lech o marino, aunq ue también se 
puede producir por erupciones volcá nicas, desliz amientos en el lech o 
de los cuerpos de ag ua o en sus orillas y  menos frecuentemente por 
la caí da de un meteorito.    

V O L C A NES

TSUNA M I

ERO SI Ó N

La erosió n costera es el avance del mar sobre la tierra, medido en un 
periodo de tiempo suficientemente amplio para eliminar las 
fluctuaciones del clima, de las tormentas y  de los procesos 
sedimentarios a nivel local (INV EM AR, 2 0 1 2 ).   

Todo movimiento ladera abaj o de una masa de roca, de detritos o de 
tierras por efectos de la g ravedad (Cruden, 1 9 9 1 ).  Alg unos 
movimientos en masa son lentos, a veces imperceptibles y  difusos;  
en tanto q ue otros pueden desarrollar velocidades altas.  Los 
principales tipos de movimientos en masa comprenden caí das, 
desliz amientos, reptació n, fluj os y  propag ació n lateral.  

Dañ os o pérdidas potenciales q ue pueden presentarse debido a los 
eventos may ores g enerados por el uso y  acceso a la tecnolog í a, 
orig inados en sucesos antró picos, naturales, socionaturales 
y  propios de la operació n.  Se ex cluy en de su alcance i) los riesg os 
asociados a la seg uridad informá tica y  g estió n de informació n, con 
ex cepció n de las instalaciones operativas, ii) los establecimientos, 
las instalaciones o z onas de almacenamientos militares, iii) los 
riesg os asociados a las radiaciones ioniz antes q ue tienen su orig en 
en sustancias, iv) las armas o ag entes de destrucció n masiva y  v) 
los riesg os asociados a los ag entes bioló g icos, con ex cepció n de las 
instalaciones operativas (U NGRD, Resolució n 1 7 7 0  de 2 0 1 3 ).   

M O V I M I ENTO S

TEC NO L Ó GI C O

I NC ENDI O

F ueg o sobre la cobertura veg etal de orig en natural o antró pico q ue 
se propag a sin control, q ue causa perturbaciones ecoló g icas 
afectando o destruy endo una ex tensió n superior a 5 . 0 0 0  m2 , y a sea 
en z ona urbana o rural, q ue responde al tipo de veg etació n, cantidad 
de combustible, ox í g eno, condiciones meteoroló g icas, topog rafí a, 
actividades h umanas, entre otras.  

Son de orig en org á nico o transportadas por vectores bioló g icos, 
incluy endo microorg anismos pató g enos, tox inas y  sustancias 
bioactivas.  Ej emplos:  bacterias, virus o pará sitos, así  como animales 
e insectos venenosos, plantas venenosas y  mosq uitos portadores de 
ag entes causantes de enfermedades (U NGA, 2 0 1 6 ).  

Es una súbita liberació n de g as a alta presió n en el ambiente.  Seg ún 
su naturalez a las ex plosiones se pueden clasificar en fí sicas y  en 
q uí micas (Ch emical Process Safety , 2 nd Edition &  Crow l, 2 0 0 2 ).

Toda reunió n de un número plural de personas producto de una 
convocatoria individual o colectiva (Ley  1 8 0 1  de 2 0 1 6 , Artí culo 4 7 ).

B I O L Ó GI C O S

EX P L O SI Ó N

A GL O M ERA C I O NES
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I NC ENDI O

F ueg o sobre la cobertura veg etal de orig en natural o antró pico q ue 
se propag a sin control, q ue causa perturbaciones ecoló g icas 
afectando o destruy endo una ex tensió n superior a 5 . 0 0 0  m2 , y a sea 
en z ona urbana o rural, q ue responde al tipo de veg etació n, cantidad 
de combustible, ox í g eno, condiciones meteoroló g icas, topog rafí a, 
actividades h umanas, entre otras.  

Son de orig en org á nico o transportadas por vectores bioló g icos, 
incluy endo microorg anismos pató g enos, tox inas y  sustancias 
bioactivas.  Ej emplos:  bacterias, virus o pará sitos, así  como animales 
e insectos venenosos, plantas venenosas y  mosq uitos portadores de 
ag entes causantes de enfermedades (U NGA, 2 0 1 6 ).  

Es una súbita liberació n de g as a alta presió n en el ambiente.  Seg ún 
su naturalez a las ex plosiones se pueden clasificar en fí sicas y  en 
q uí micas (Ch emical Process Safety , 2 nd Edition &  Crow l, 2 0 0 2 ).

Toda reunió n de un número plural de personas producto de una 
convocatoria individual o colectiva (Ley  1 8 0 1  de 2 0 1 6 , Artí culo 4 7 ).

B I O L Ó GI C O S

EX P L O SI Ó N

A GL O M ERA C I O NES

Fuente: UNGRD, 2017

• La evaluación de cada amenaza requiere contar con un grupo de actores, 
información, métodos de recolección y procesamiento de datos especí�cos. 
Sin embargo, para cada una de las amenazas priorizadas es posible tener en 
cuenta los siguientes principios (GTZ, 2010):

• Investigar las características, tipo e intensidad de la amenaza, así como el 
territorio afectado.

• Considerar tanto los eventos del pasado como la posibilidad de una nueva 
ocurrencia, investigando los procesos generadores de amenazas socio-
naturales, sobre todo aquellas asociadas a procesos de desarrollo (por 
ejemplo, erosión acelerada por prácticas agrícolas inadecuadas). 

• Combinar la información cientí�ca disponible con los conocimientos y 
las experiencias vividas por la sociedad expuesta, incluyendo población, 
instituciones públicas, sector privado y otros.
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Fuente: UNGRD, 2017

2.3.3.2.2 Vulnerabilidad

La vulnerabilidad es un factor esencial para realizar el análisis de riesgo en el 
territorio, dado que implica el estudio de los efectos de un fenómeno sobre los 
elementos y/o componentes necesarios para el funcionamiento de la sociedad. 
Esto abarca los aspectos económicos, sociales, ambientales, físicos, políticos e 
institucionales.

Es el factor de riesgo interno (intrínseco) de los bienes expuestos, representa 
la predisposición a ser afectado, así como la falta de capacidad para la 
autorrecuperación en caso de ser afectado (SNPD, 2010). 

La vulnerabilidad de bienes municipales y departamentales (población, bienes 
económicos y ecológicos) depende de diversos factores interrelacionados propios 
de los departamentos, de su proceso de desarrollo (Wilches, 1998 en SNPD, 2010).

● Reconozca las características de la zona� 9erificar las zonas 
geológicas, tipos de suelos, temporadas de lluvias, cuencas 
hidrográficas, etc� 
● IdentifiTue las actividades industriales y otras Tue pudieran afectar 
a las personas, el ambiente y la infraestructura� 

● Analice la historia de los fenómenos Tue han causado desastres 
anteriormente� Determine si existe alguna relación con la frecuencia 
con la Tue se han presentado, así mismo los daxos Tue han 
provocado y las medidas Tue se implementaron�
● Contemple la mayor cantidad de situaciones posibles en las cuales 
se pueda presentar el fenómeno en un futuro�

● 7enga en cuenta las causas Tue están originando las amenazas, 
sus posibles consecuencias y todas aTuellas medidas Tue se 
reTuieran implementar para prevenir y atender sus efectos�   
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Fuente: UNGRD, 2017

• Análisis de vulnerabilidad

Para el análisis de la vulnerabilidad se debe realizar la identi�cación y caracterización 
de los  elementos que se encuentran expuestos en una determinada área geográ�ca 
y los efectos desfavorables de una amenaza. Para esto, se hace necesario combinar 
información estadística y cientí�ca con los saberes existentes en la sociedad y los 
demás actores presentes en el territorio. Tener claridad acerca del panorama de la 
vulnerabilidad permite de�nir las medidas más apropiadas y efectivas para reducir 
el riesgo. 

De acuerdo con la metodología de�nida en la Guía Municipal para la Gestión del 
Riesgo (SNPAD, 2010) se retoman los factores de vulnerabilidad de�nidos así:

• Factores físicos: Está relacionada con la calidad o tipo de material utilizado 
y el tipo de construcción de las viviendas, establecimientos económicos 
(comerciales e industriales) y de servicios (salud, educación, instituciones 
públicas), e infraestructura socioeconómica (centrales hidroeléctricas, vías, 
puentes y sistemas de riesgo), para asimilar los efectos de los fenómenos 
que constituyen una amenaza.

• Factores ambientales: Es el grado de resistencia del medio natural y de los 
seres vivos que conforman un determinado ecosistema ante la presencia de 
la variabilidad climática. Igualmente está relacionada con el deterioro del 

● Está dentro de la cobertura del fenómeno amenazante
● Edificaciones no son resistentes a los sismos

● Predominan prácticas de depredación de los recursos naturales
● Baja disponibilidad de fuentes de agua

● Pobreza y miseria 
● Baja capacidad emprendedora

● Baja capacidad  de gestión de los líderes políticos 
● Incapacidad de generar opciones de desarrollo
● Insuficientes o no hay espacios de participación comunitaria

● Pobreza y miseria 
● Baja capacidad emprendedora

● Baja comprensión para relacionarse de manera armónica con el entorno
● No existe cátedra referente a  la Gestión del Riesgo de Desastres

● No conservación de la memoria colectiva
● Prácticas erradas  desarrollas durante largos periodos de tiempo  

● Hay instituciones y funcionarios, pero ineficientes

Física

Ambiental

Económica

Política

Organizacional

Institucional

Educativa

Cultural
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medio natural (calidad del aire, agua y suelo), la deforestación, la explotación 
irracional de los recursos naturales, exposición a contaminantes tóxicos, 
pérdida de la biodiversidad y la ruptura de la autorrecuperación del sistema 
ecológico.

• Factores económicos: Constituye el acceso que tiene la población de 
un determinado conglomerado urbano a los activos económicos (tierra, 
infraestructura de servicios, empleo, medios de producción, entre otros), y 
se re�eja en la capacidad de hacer frente a un desastre. Está determinada 
por el nivel de ingresos o la capacidad para satisfacer las necesidades básicas 
por parte de la población. Bajo este enfoque que mide la pobreza material, 
una persona presentará una alta vulnerabilidad económica cuando es 
pobre y cuando no satisface dos o más necesidades básicas. El índice de 
Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI) examina la pobreza como carencia 
de un conjunto de bienes materiales, los cuales condensan cinco aspectos: 
i). Vivienda inadecuada, ii). Hacinamiento crítico, iii). Acceso inadecuado 
a servicios públicos, en especial acueducto y saneamiento básico, iv). 
dependencia económica y v). Insistencia escolar de los niños menores de 
11 años. (Fuente DANE).

• Factores políticos: Se re�ere a la baja capacidad de gestión de los líderes 
políticos, así como su incapacidad para generar opciones de desarrollo en 
los territorios.

• Factores organizacionales: Corresponde a aquellas comunidades no 
solidarias donde existe poca capacidad para organizarse.

• Factores institucionales: Falta de instituciones y funcionarios que 
propendan por la ejecución de proyectos. 

• Factores educativos: Bajo conocimiento en los procesos de la gestión del 
riesgo de desastres.

• Factores culturales: Desconocimiento de la memoria histórica y de los 
antecedentes de los fenómenos ocurridos en el territorio.

• Factores sociales: Se analiza a partir del nivel de organización y participación 
que tiene una comunidad para prevenir y responder ante situaciones de 
emergencia. La población organizada (formal e informalmente) puede 
superar más fácilmente las consecuencias de un desastre, debido a que su 
capacidad para prevenir y dar respuesta ante una situación de emergencia 
es mucho más efectiva y rápida.
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Fuente: UNGRD, 2017

El riesgo solo puede existir al presentarse una amenaza en determinadas 
condiciones de vulnerabilidad, en un espacio y tiempo especí�co. No puede existir 
una amenaza sin la existencia de una sociedad vulnerable y viceversa. De hecho, 
amenazas y vulnerabilidades son mutuamente condicionadas, por lo tanto, al 
aumentar la resiliencia, una comunidad reducirá sus condiciones de vulnerabilidad 
y su nivel de riesgo.

2.3.4 Escenarios de riesgo

La identi�cación se hace teniendo en cuenta los siguientes escenarios, (ver tabla 
11), que pueden ser utilizados como referencia; sin embargo, pueden existir otros 
escenarios según las particularidades existentes en los departamentos y que deban 
ser tenidos en cuenta por su relevancia o por que tenga algún tipo de antecedente.

ANÁ LISIS DE
V U LNERABILIDAD

F ACTORES 
CU LTU RALES

F ACTORES 
SOCIALES

F ACTORES 
EDU CATIV OS

F ACTORES 
AM BIENTALES

F ACTORES 
ECONÓM ICOS

F ACTORES 
POLÍ TICOS

F ACTORES 
ORGANIZ ACIONALES

F ACTORES 
INSTITU CIONALES

F ACTORES 
F Í SICOS
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Tabla 11. Escenarios de riesgo por fenómenos amenazantes

ESCENARIOS DE RIESGO POR FENÓMENOS AMENAZANTES

ASOCIADOS CON FENÓMENOS DE ORIGEN NATURAL

Hidrometeorológicos

Huracanes

Vendavales

Descargas eléctricas

Heladas

Sequías y deserti�cación

Inundaciones

Avenidas torrenciales

Granizadas

Geológicos

Sismos

Actividad volcánica

Movimientos en masa

Tsunamis o maremotos

Diapirismo de lodos

ASOCIADOS CON FENÓMENOS DE ORIGEN ANTRÓPICO

Tecnológicos

Derrames

Fugas

Incendios

Explosiones

Colapsos

Accidentes en transporte

Humanos no intencionales
Aglomeraciones de público

Incendios forestales

2.3.5 Priorización escenarios de riesgo

Para priorizar los escenarios de riesgo, se deberá de�nir una serie de criterios (ver 
tabla 12), con su�cientes elementos para poder, de manera objetiva e independiente, 
valorar cuáles de los mismos tienen mayor impacto en el desarrollo del territorio. 
Lo anterior implica identi�car los riesgos cuya frecuencia e impacto de ocurrencia 
son más visibles y además analizarlos en función de su nivel de incidencia en otras 
problemáticas, de igual manera, se podrán contemplar los costos relacionados por 
la afectación del fenómeno y su incidencia en la economía del territorio. 
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Así mismo, un factor importante a tener en cuenta será la magnitud del evento 
frente a fenómenos ocurridos anteriormente. Para tal efecto se procede a identi�car 
los factores más relevantes de los sucesos presentados y se priorizará de acuerdo 
con el grado de incidencia de cada uno de los criterios mencionados a continuación: 

Tabla 12. Criterios de priorización

CRITERIOS DE PRIORIZACIÓN
FRECUENCIA COSTOS MAGNITUD

El fenómeno se ha mate-
rializado en más de una 
ocasión en el territorio 
anualmente

El fenómeno produjo pérdidas 
económicas superiores a la ca-
pacidad de recuperación normal 
del territorio

El fenómeno superó en magnitud los 
episodios materializados en anteriores 
eventos

La priorización de los escenarios de riesgo debe ser un ejercicio de sólido sustento 
técnico pero a su vez un proceso social en el que inciden factores como la percepción 
y los propósitos institucionales; siendo así, es necesario valorar problemáticas que 
aun cuando pueden no haber resultado priorizadas en un principio, deben ser 
consideradas por el alto impacto político y social que generan. Una última fase 
en el proceso de priorización debe ser la validación de los escenarios de riesgo 
para proceder a su caracterización y tratamiento. Se trata entonces de de�nir una 
agenda, un orden, para iniciar la caracterización de los escenarios de riesgo, que 
es el paso siguiente en la formulación del Plan Departamental para la Gestión del 
Riesgo de Desastres. 

2.3.6 Caracterización de escenarios de riesgo

Para caracterizar un escenario de riesgo se requiere realizar la descripción breve del 
mismo, la cual incluye los factores de riesgo, sus causas, la relación entre causas, los 
actores causales, el tipo y nivel de daños que se pueden presentar, la identi�cación 
de los principales factores que requieren intervención así como las medidas posibles 
a aplicar y los actores públicos y privados que deben intervenir.

En este sentido, la caracterización de los escenarios de riesgo es una fase 
esencialmente  descriptiva de representación de los escenarios, que consolida 
la generalidad de las condiciones de riesgo del departamento, elevando el 
contexto general de municipio al del territorio, de esta manera se podrá presentar 
la identi�cación de las medidas de intervención: en conocimiento (estudios) 
y reducción, así como de preparación para la respuesta, llegando incluso a la 
preparación para la recuperación.
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Como soporte para realizar el proceso de caracterización de los escenarios de 
riesgo se deberá desarrollar la matriz de caracterización de los anexos numeral 5 
de la presente guía, esta herramienta servirá para centrar las ideas principales del 
proceso de caracterización, encontrando aspectos relevantes de cada uno de los 
escenarios de riesgo, facilitando de esta manera el proceso de identi�cación de 
necesidades por cada uno de los componentes de la gestión del riesgo de desastres 
(conocimiento, reducción y manejo de los desastres).

El componente de caracterización de escenarios de riesgo tiene los siguientes usos:

• Consolida la información básica para la formulación del componente 
programático del Plan Departamental de Gestión del Riesgo de Desastres 
(PDGRD).

• Orienta de manera directa la plani�cación del proceso de conocimiento del 
riesgo, es decir los estudios de mayor detalle, que incluyen el diseño de las 
medidas de intervención.

• Permite identi�car medidas de intervención (conocimiento, reducción del 
riesgo y manejo de los desastres).

• Permite hacer seguimiento a la evolución de los escenarios de riesgo allí 
mismo caracterizados.

• Facilita el desempeño del Consejo Departamental para la Gestión del Riesgo 
de Desastres (CDGRD) en su papel plani�cador, coordinador y evaluador de 
la gestión del riesgo de desastres.

2.3.6.1 Identi�cación de causas

El conocimiento de las causas permite identi�car el tipo de intervención más efectiva 
a ser implementada para la gestión del riesgo. En todas las situaciones de riesgo, 
más allá de las causas o factores que favorecen las amenazas, también se deben 
considerar las causas profundas de la vulnerabilidad, correspondientes a procesos 
económicos y políticos que deben ser considerados para su análisis integral y así 
plantear acciones que permitan dar solución al problema identi�cado. 

• Factores amenazantes

Tenga en cuenta factores como la geología, la hidrología, periodos de lluvias, entornos 
naturales, ecosistemas estratégicos, procesos inherentes a la gestión del riesgo de 
desastres, todo esto enfocado al fenómeno amenazante (inundación, movimiento en 
masa, incendios, etc.), de acuerdo con lo identi�cado en el numeral 2.2.3.
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ESCENARIO DE RIESGO POR INUNDACIÓN 

CAUSAS 

CONSECUENCIAS ACCIONES  
DE INTERVENCIÓN

COORDINACIÓN  
INTERINSTITUCIONAL

DE LA  
AMENAZA

DE LA  
EXPOSICIÓN Y  

VULNERABILIDAD
ACTORES INSTANCIAS 

DE GESTIÓN

Baja pendiente  
y suelos poco  
permeables

    CONOCIMIENTO 
DEL RIESGO      

• Exposición

Analice el patrón de exposición de las personas, medios de subsistencia, servicios 
ambientales y recursos económicos y sociales, bienes culturales e infraestructura 
que por su localización pueden ser afectados por la manifestación de una amenaza, 
de acuerdo con lo identi�cado en el numeral 2.2.4.

ESCENARIO DE RIESGO POR INUNDACIÓN 

CAUSAS 

CONSECUENCIAS ACCIONES  
DE INTERVENCIÓN

COORDINACIÓN  
INTERINSTITUCIONAL

DE LA  
AMENAZA

DE LA  
EXPOSICIÓN Y  

VULNERABILIDAD
ACTORES INSTANCIAS 

DE GESTIÓN

Baja pendiente 
y suelos poco 
permeables

Ocupación de 
zonas sensibles  
de inundación

  CONOCIMIENTO 
DEL RIESGO      

• Vulnerabilidad

Determine la susceptibilidad o fragilidad física, económica, social, ambiental o 
institucional que tiene la población de ser afectada o de sufrir efectos adversos en 
caso de que una amenaza se materialice, así como la predisposición a sufrir pérdidas 
o daños en sus sistemas físicos, sociales, económicos y de apoyo.
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• Identi�cación de consecuencias

Se trata tanto de efectos a nivel social, como también económico y ambiental, donde 
el análisis de lo ocurrido o la prospección del evento arrojarán aquellas afectaciones 
que se presentan en el territorio. Determine zonas, áreas, sitios que puedan verse o 
que se hayan afectado por el fenómeno.

ESCENARIO DE RIESGO POR INUNDACIÓN 

CAUSAS 

CONSECUENCIAS ACCIONES  
DE INTERVENCIÓN

COORDINACIÓN  
INTERINSTITUCIONAL

DE LA  
AMENAZA

DE LA  
EXPOSICIÓN Y  

VULNERABILIDAD
ACTORES INSTANCIAS 

DE GESTIÓN

Baja pendiente  
y suelos poco  
permeables

 Ocupación de 
zonas sensibles de 
inundación.
Baja capacidad 
institucional (téc-
nica, operativa y 
�nanciera)

  CONOCIMIENTO 
DEL RIESGO      

ESCENARIO DE RIESGO POR INUNDACIÓN 

CAUSAS 

CONSECUENCIAS ACCIONES  
DE INTERVENCIÓN

COORDINACIÓN  
INTERINSTITUCIONAL

DE LA  
AMENAZA

DE LA  
EXPOSICIÓN Y  

VULNERABILIDAD
ACTORES INSTANCIAS 

DE GESTIÓN

Baja pendiente  
y suelos poco  
permeables

 Ocupación de 
zonas sensibles de 
inundación.
Baja capacidad 
institucional (téc-
nica, operativa y 
�nanciera)

Probabilidad de 
daños humanos 
(muertos, heri-
dos, desapareci-
dos, afectados y 
damni�cados) 

CONOCIMIENTO 
DEL RIESGO      

2.3.6.2 Acciones de intervención

Se consolida la identi�cación y descripción de todas las posibles alternativas de 
intervención teniendo en cuenta cada uno de los procesos de la gestión del riesgo.

• Conocimiento: Identi�cación de medidas tendientes a conocer de la manera 
más detallada posible las condiciones de riesgo de este escenario, así como 
la identi�cación, especi�cación y diseño de las medidas de intervención 
destinadas a reducir el riesgo y a prepararse para la respuesta a emergencias 
y recuperación.
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• Reducción

Riesgo actual

Medidas tendientes a reducir o controlar las condiciones actuales de riesgo, es decir 
medidas correctivas o compensatorias. 

Riesgo futuro

Medidas tendientes a evitar que a partir de la situación actual el escenario de 
riesgo aparezca y/o crezca tanto en extensión territorial como en magnitud, es 
decir medidas preventivas del riesgo. La identi�cación de estas medidas se hace 
considerando las causas anteriormente descritas y el análisis prospectivo.

Protección �nanciera

Medidas tendientes a compensar la pérdida económica por medio de mecanismos 
de seguros u otros mecanismos de reserva para la compensación económica. 
Identi�cación de elementos expuestos asegurables.
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• Manejo: Identi�cación de requerimientos especí�cos de preparación para 
la respuesta y para la recuperación derivados del escenario de riesgo 
identi�cado.

• Preparación para la respuesta

• Preparación para la recuperación

• Ejecución de la respuesta 

• Ejecución de la recuperación
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2.3.6.3 Identi�cación de actores 

Son las personas, empresas e instituciones que por sus actividades económicas 
o sociales están vinculadas a las causas del fenómeno, cuyas acciones inciden de 
manera signi�cativa en los procesos de la gestión del riesgo. 
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2.3.6.4 Instancias de gestión 

Serán todas aquellas acciones que tanto el Consejo Departamental para la Gestión 
del Riesgo de Desastres (CDGRD) y los actores ejecutarán para poder desarrollar 
cada una de las acciones de intervención identi�cadas.
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3. Componente Programático, de Financiamiento y Armoniza-
ción con el PNGRD 

El componente programático del PDGRD de�ne para cada una de las estrategias 
formuladas los programas y los proyectos de inversión con indicación de sus 
objetivos y metas, los responsables de su implementación; así como las fuentes de 
�nanciación y los recursos previstos para tal �n en el corto, mediano y largo plazo.

El PDGRD debe formular acciones orientadas hacia el enfoque de los siguientes 
procesos: conocimiento del riesgo, reducción del riesgo y manejo de desastres, bajo 
el mismo marco que plantea el PNGRD, siguiendo así los lineamientos establecidos 
con el propósito de lograr la armonización y puesta en marcha de las acciones 
desde el orden nacional hacia el nivel departamental y municipal. 

Se deberá contemplar el proceso de armonizar los planes municipales con los 
planes departamentales de gestión del riesgo de desastres, creando así acciones 
especí�cas para el ordenamiento del  territorio. 

Estructura general del Plan Departamental de Gestión de Riesgo de Desastres

Figura 17. Estructura general PDGRD

P DGRD 
PLAN DEPARTAM ENTAL
DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES

IDENTIF ICACIÓN DE 
ESCENARIOS ESCENARIOS 1

OBJ ETIV O 1

PROGRAM A 1

OBJ ETIV O 2

PROGRAM A  2

ACCIONES

ESCENARIOS 2 n

n

n

n

A 1 . 1 A 1 . 2 A 2 . 1 A 2 . 2 A n A n.  1

ESCENARIOS 
PRIORIZ ADO 1

ESCENARIOS 
PRIORIZ ADO 2

CARACTERIZ ACIÓN DE 
ESCENARIOS

M EDIDAS DE 
INTERV ENCIÓN

CONOCIM IENTO 

REDU CCIÓN

M ANEJ O

PRIORIZ ACIÓN DE 
ESCENARIOS

C A RA C TERI Z A C I Ó N GENERA L  DE ESC ENA RI O S DE RI ESGO S

C O M P O NENTE  P RO GRA M Á TI C O

Fuente: UNGRD, 2017
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3.1 Instrumentos de coordinación y armonización del Plan Nacional de Gestión 
del Riesgo de Desastres (PNGRD) con los procesos de plani�cación sectorial y 
el Plan Departamental de Gestión del Riesgo de Desastres (PDGRD)

La formulación del Plan Departamental de Gestión del Riesgo de Desastres (PDGRD) 
responde a la necesidad de contar con una hoja de ruta que establezca acciones 
estratégicas y prioridades de intervención en un horizonte de tiempo determinado,  
pero son los instrumentos de planeación del desarrollo los canales mediante de 
los cuales se implementan concretamente las acciones de conocimiento, las 
intervenciones prospectivas y correctivas, así como las de preparación para la 
respuesta y recuperación post-desastre.

En este sentido, un Plan Departamental para la Gestión del Riesgo de Desastres 
(PDGRD) debe entenderse como un documento de largo plazo que servirá como 
instrumento orientador para que los planes de desarrollo, de ordenamiento 
territorial, de ordenamiento y manejo de cuencas hidrográ�cas puedan, a su 
vez, identi�car los escenarios de riesgo y seleccionar las medidas correctivas y 
prospectivas requeridas en función de la complejidad de dicho escenario y el 
entendimiento correcto de la gestión del riesgo como estrategia de desarrollo 
sostenible.

Teniendo en cuenta la orientación del Plan Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres (PNGRD),  para lograr la armonización de los Planes de Gestión del 
Riesgo de Desastres con los Planes de Desarrollo, de Ordenamiento Territorial y 
de Ordenamiento y Manejo de Cuencas Hidrográ�cas, de Adaptación al Cambio 
Climático, entre otros, se hace necesario seguir las siguientes acciones en la 
ejecución del componente programático:

• Integración de la gestión del riesgo de desastres en los procesos de 
plani�cación en el departamento

La Ley 1523 de 2012 en el Capítulo III de Instrumentos de Plani�cación de�ne: 

• Integración de la Gestión del Riesgo de Desastres (GRD) en plani�cación 
territorial y del desarrollo (Planes de Ordenamiento Territorial (POT) y Planes 
de Desarrollo Departamental (PDD): 

• Se debe integrar el análisis del Riesgo de Desastres en la formulación 
del diagnóstico de los Planes de Ordenamiento Territorial (POT) y los 
Planes de Desarrollo Departamental (PDD). 

• El riesgo es condicionante para el uso y ocupación del territorio. 
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• Los departamentos deben revisar sus Planes de Ordenamiento 
Territorial (POT)  y Planes de Desarrollo Departamental (PDD) cuando 
no incluyan la Gestión del Riesgo de Desastres.

• Incorporación GRD en plani�cación y desarrollo (Planes de Ordenamiento 
Territorial (POT)  y Planes de Desarrollo Departamental (PDD ).

• Se debe incorporar en los Planes de Ordenamiento Territorial (POT) y 
Planes de Desarrollo Departamental (PDD) las consideraciones sobre 
desarrollo seguro y sostenible derivadas de la Gestión del Riesgo de 
Desastres. 

• Se deben incorporar programas y proyectos prioritarios de GRD según 
lo señalado en la Ley 9a de 1989 y en la Ley 388 de 1997.

• Se deben delimitar y de�nir tratamientos en áreas de amenaza 
(naturales, socionatural y humanos no intencionales). 

• Se deben de�nir los mecanismos para establecer reservas de tierra y 
para ejecutar proyectos de reasentamiento. 

• Se deben adecuar las áreas en riesgo no mitigable para evitar nuevas 
ocupaciones. 

• Se deben de�nir instrumentos jurídicos de adquisición de inmuebles 
para reubicación.

De acuerdo con la guía metodológica para la integración de la gestión del riesgo y 
el ordenamiento territorial municipal18, el riesgo de desastres  es determinante del 
ordenamiento del territorio en relación con:

• La de�nición de políticas, directrices y regulaciones sobre la 
identi�cación y prevención de amenazas y riesgos. 

• El señalamiento y localización de áreas de riesgo para la localización 
de asentamientos humanos. 

• La de�nición de estrategias de manejo de áreas expuestas a amenazas 
y riesgos naturales. 

18  Biblioteca virtual UNGRD, http://cedir.gestiondelriesgo.gov.co/ . 
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• La de�nición de zonas no urbanizables que presenten riesgo para la 
localización de asentamientos humanos, por amenazas naturales y 
socionaturales. 

• La determinación de las áreas en condición de amenaza o en 
condición de riesgo. 

• La determinación de la mitigabilidad o no mitigabilidad del riesgo. 

• La determinación de áreas de riesgo no mitigable y de�nición de 
estas áreas como suelos de protección. 

• La localización de áreas críticas de recuperación y control para la 
prevención de desastres.

• Aplicar metodologías, guías e instrumentos técnicos que faciliten y 
orienten el análisis de riesgo

El Servicio Geológico Colombiano (SGC), el Instituto de Hidrología, Meteorología 
y Estudios Ambientales (IDEAM), el Instituto Geográ�co Agustín Codazzi (IGAC), 
la Dirección General Marítima (DIMAR), el Departamento Administrativo Nacional 
de Estadística (DANE), el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio (MVCT), el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADS) y demás institutos de 
investigación del Sistema Nacional Ambiental (SINA), cada uno en el ámbito de sus 
competencias aportarán a los procesos de plani�cación y desarrollo territorial local 
y departamental mediante del desarrollo de guías e instrumentos técnicos que 
faciliten y orienten el análisis de riesgo en coordinación con la UNGRD.

La UNGRD pone a disposición las siguientes guías metodológicas para el 
fortalecimiento del proceso de plani�cación19:

• Guía de Aseguramiento de Bienes Inmuebles y la Transferencia del 
Riesgo. Protección Financiera ante el Riesgo de    Desastres 

• Guía de Integración de la Gestión del Riesgo de Desastres y el 
Ordenamiento Territorial Municipal 

• Articulación de Instrumentos de Plani�cación para la Gestión del 
Riesgo de Desastres

19 http://portal.gestiondelriesgo.gov.co/Paginas/reducir-el-riesgo-nuestra-mejor-opcion.aspx
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• Guía para la Participación Comunitaria en Gestión del Riesgo de 
Desastres (2017)

• Guía para la Creación del Fondo Municipal de Gestión del Riesgo de 
Desastres (2014)

• Manual para la Formulación de Proyectos de Vivienda en el Marco de 
Declaratoria de Desastres o Calamidad Pública  

• Establecer la escala o resolución en la que se debe realizar el análisis del 
riesgo de desastres acorde con los requerimientos de la plani�cación 
territorial y del desarrollo

Procurar en la medida de las capacidades técnicas, �nancieras y de 
disponibilidad de información básica que las escalas sean lo más detalladas 
posible.

3.2 Identi�cación de fuentes de �nanciación20

De acuerdo con el artículo 53 de la Ley 1523 de 2012 las entidades territoriales 
incluirán en sus presupuestos las partidas presupuestales que sean necesarias para 
la realización de las tareas que les competen en materia de conocimiento, reducción 
de riesgos y de manejo de desastres. El artículo 54 de la misma ley estableció que 
las entidades territoriales,  departamentales, distritales y municipales en un plazo 
no mayor a noventa (90) días posteriores a la fecha de sanción de la ley, constituirían 
sus propios fondos de gestión del riesgo bajo el esquema del Fondo Nacional, como 
cuentas especiales con autonomía técnica y �nanciera, con el propósito de invertir, 
destinar y ejecutar sus recursos en la adopción de medidas de conocimiento 
y reducción del riesgo de desastre, preparación, respuesta, rehabilitación y 
reconstrucción.

En todo caso el monto de los recursos deberá guardar coherencia con los niveles 
de riesgo de desastre que enfrenta el departamento de acuerdo a la legislación 
vigente.

El fondo territorial de gestión de riesgo debe tener una fuente �ja de �nanciación 
que lo alimente, teniendo como posibles fuentes de �nanciación:

20 Guía para la Creación y Funcionamiento de Fondos Territoriales de Gestión de Riesgo de 
Desastres, V2, UNGRD, 2017.
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• INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE DESTINACIÓN O FUENTE DE 
RECURSOS ESPECÍFICA DE ACUERDO A SUS TRIBUTOS: Los ingresos 
corrientes de libre destinación (ICLD) son los ingresos tributarios y no 
tributarios, excluidas las rentas de destinación especí�ca, es decir, aquellas 
destinadas por ley o por acto administrativo a un �n determinado (artículo 
3º de la Ley 617 de 2000). La entidad territorial podrá asignar las rentas 
propias que estime conveniente o un porcentaje de la misma, de acuerdo a 
su análisis presupuestal. Para este caso también pueden asignar un número 
de salarios mínimos legales mensuales vigentes al año como fuente del 
fondo sin afectar rentas directamente.

• SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES (SGP): El SGP corresponde 
a los recursos que la nación debe transferir a las entidades territoriales 
(Departamentos, Distritos y Municipios) en cumplimiento de los artículos 
356 y 357 de la Constitución Política, reformados por los actos legislativos 
01 de 2001 y 04 de 2007, para la �nanciación de los servicios a su cargo en 
educación, salud, agua potable y los de�nidos en el artículo 76 de la Ley 715 
de 2001. Dentro de los recursos del SGP otros sectores pueden asignar una 
fuente de �nanciación para el fondo territorial de gestión de desastres.

• TRANSFERENCIAS DE LAS ENTIDADES PÚBLICAS: Son los recursos 
que provienen de otras entidades como contrapartidas, donaciones o 
transferidos para �nes especí�cos.

• RECURSOS PROVINIENTES DEL CRÉDITO: Recursos �nancieros mediante 
operaciones de endeudamiento.

• DONACIONES: Recursos ofrecidos de manera voluntaria y sin compensación 
alguna.

Si los recursos asignados como fuente de �nanciación �ja que alimenta el fondo 
no son su�cientes para atender las acciones de gestión de riesgo, se recomienda 
a alcaldes y gobernadores asignar las partidas necesarias, aparte de las rentas �jas 
asignadas al fondo para garantizar la implementación de la política de gestión de 
riesgo.

El fondo territorial de gestión de riesgo podrá recibir, administrar e invertir 
recursos que provengan del Estado o los aportes de personas naturales o jurídicas, 
instituciones del orden público y privado, siendo responsables de la gestión de 
riesgo el sector público, privado y comunitario y así mismo podrá ser �nanciado 
por todos.
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Fuente: Guía para la creación y funcionamiento de Fondos Territoriales de Gestión de Riesgo de Desastres, 
UNGRD. 2018. 

3.3. Presupuestos y líneas de ejecución 

El Plan Departamental de Gestión del Riesgo de Desastres (PDGRD) deberá contar 
con recursos de �nanciación mediante los cuales se dará ejecución y cumplimiento 
a sus componentes general y programático con el �n de lograr una incidencia en la 
ejecución de proyectos del orden territorial.

Para ello el departamento  y el nivel municipal que hacen parte del SNGRD, deberán 
incluir en su presupuesto anual las partidas presupuestales que sean necesarias 
para la realización de las tareas que le competen en materia de conocimiento y 
reducción de riesgos y de manejo de desastres (Art. 53, Ley 1523/2012), cuyo norte 
serán los proyectos planteados y concertados en el componente programático del 
PDGRD al corto, mediano y largo plazo.

3.4 Programas, proyectos, metas y plazos de ejecución armonizados con los 
objetivos del Plan Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (PNGRD)

El componente programático del Plan Departamental de Gestión del Riesgo 
de Desastres (PDGRD), de�ne para cada una de las estrategias formuladas los 

Sistema General
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Transferencias 
de las entidades

públicas 

INGRESOS
CORRIENTES DE LIBRE

DESTINACIÓN
(Impuestos, tasas, 
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programas y los proyectos de inversión con indicación de sus objetivos y metas, 
los responsables de su implementación, así como las fuentes de �nanciación 
y los recursos previstos para tal �n en el corto, mediano y largo plazo siguiendo 
lo establecido por el PNGRD. El periodo de ejecución del Plan Departamental de 
Gestión del Riesgo de Desastres (PDGRD) guardará concordancia con lo estipulado 
en el Plan Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (PNGRD), lo que permitirá 
la articulación con los respectivos planes de desarrollo que se implementen para el 
periodo 2015-2025.

La importancia de incluir las acciones que desde el Plan Nacional de Gestión del 
Riesgo de Desastres (PNGRD) se han proyectado, implica que se cuente con una 
proyección de diferentes escenarios a corto, mediano y largo plazo en la que se 
establezcan acciones cumplibles por los territorios en marcados en una óptima 
gestión del riesgo de desastres.

La siguiente tabla resume el número total de proyectos contenidos en el Plan 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (PNGRD) de acuerdo a cada programa, 
estrategia y al respectivo objetivo estratégico que le corresponde incluir en los 
componentes programáticos de los Planes Departamentales de Gestión del Riesgo 
de Desastre.

A continuación, se presenta la matriz de armonización del Plan Nacional de Gestión 
del Riesgo de Desastres con el Plan Departamental de Gestión del Riesgo de 
Desastres.
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          PLAN DEPARTAMENTAL PARA LA   GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES

PLAN NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES
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Objetivo estratégico 1: 
Mejorar el conocimiento 

del riesgo de desastres en el 
territorio nacional

Desarrollo de la inves-
tigación orientada a la 
gestión del riesgo  de 

desastres

Investigación básica 
y aplicada para el 

desarrollo, fomento e 
innovación en los pro-
cesos de conocimiento 

del riesgo, reducción 
del riesgo y manejo de 

desastres

Estudios de riesgo de desastres  
requeridos en la formulación de los 

Esquemas de Ordenamiento  
Territorial

                                         

Análisis del riesgo de desastres en la 
infraestructura del sector cultura y 

en áreas de interés patrimonial 
                                         

Análisis del riesgo de desastres en 
entidades  prestadoras de servicios 

públicos 
                                         

Gestión de la información 
en el conocimiento del 

riesgo para los procesos 
de reducción del riesgo y 

manejo de desastres

Conocimiento del  
riesgo de desastres por 

fenómeno de origen  
tecnológico

Evaluación del riesgo de  los  
ecosistemas ante amenazas de 

origen tecnológico
                                         

Caracterización municipal  de  
escenarios de riesgo de origen tec-

nológico.
                                         

Estudios de microzoni�cación  
sísmica en ciudades

                                         

Conocimiento del  
riesgo de desastres por 

fenómeno de origen 
natural

Fortalecimiento de la Red Nacional 
de Estaciones Hidrometereológicas 

                                         

Evaluación probabilista del riesgo 
por sismo en ciudades capitales

                                         

Estudio de la vulnerabilidad sísmica 
en edi�caciones indispensables

                                         

Conocimiento del  
riesgo de desastres por 

fenómeno de origen 
socionatural

Estudios de riesgo por erosión coste-
ra en puntos críticos 

                                         

Estudios de riesgo por inundaciones 
y avenidas torrenciales en munici-
pios expuestos a estas amenazas
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PLAN NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES
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Objetivo estratégico 1: 
Mejorar el conocimiento 

del riesgo de desastres en el 
territorio nacional

Desarrollo de la inves-
tigación orientada a la 
gestión del riesgo  de 

desastres

Investigación básica 
y aplicada para el 

desarrollo, fomento e 
innovación en los pro-
cesos de conocimiento 

del riesgo, reducción 
del riesgo y manejo de 

desastres

Estudios de riesgo de desastres  
requeridos en la formulación de los 

Esquemas de Ordenamiento  
Territorial

                                         

Análisis del riesgo de desastres en la 
infraestructura del sector cultura y 

en áreas de interés patrimonial 
                                         

Análisis del riesgo de desastres en 
entidades  prestadoras de servicios 

públicos 
                                         

Gestión de la información 
en el conocimiento del 

riesgo para los procesos 
de reducción del riesgo y 

manejo de desastres

Conocimiento del  
riesgo de desastres por 

fenómeno de origen  
tecnológico

Evaluación del riesgo de  los  
ecosistemas ante amenazas de 

origen tecnológico
                                         

Caracterización municipal  de  
escenarios de riesgo de origen tec-

nológico.
                                         

Estudios de microzoni�cación  
sísmica en ciudades

                                         

Conocimiento del  
riesgo de desastres por 

fenómeno de origen 
natural

Fortalecimiento de la Red Nacional 
de Estaciones Hidrometereológicas 

                                         

Evaluación probabilista del riesgo 
por sismo en ciudades capitales

                                         

Estudio de la vulnerabilidad sísmica 
en edi�caciones indispensables

                                         

Conocimiento del  
riesgo de desastres por 

fenómeno de origen 
socionatural

Estudios de riesgo por erosión coste-
ra en puntos críticos 

                                         

Estudios de riesgo por inundaciones 
y avenidas torrenciales en munici-
pios expuestos a estas amenazas
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PLAN NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES
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Instalación  de sistemas de alertas 
tempranas por eventos hidrológicos 

extremos
                                         

Estudios de riesgo por movimiento 
en masa en áreas críticas

                                         

Monitoreo de fenómenos de movi-
mientos en masa en Colombia 

                                         

Promoción a la ejecución de estu-
dios de susceptibilidad por incen-

dios de la cobertura vegetal
                                         

Conocimiento del  
riesgo de desastres por 
fenómenos de origen 

biosanitarios

Diagnóstico de las redes de acue-
ducto y alcantarillado frente a la 

gestión del riesgo
                                         

Realizar estudios de riesgo para los 
sistemas de abastecimiento de agua 

potable
                                         

Conocimiento del  
riesgo de desastres por 
fenómenos de origen 

biosanitarios

Diagnóstico de las redes de acue-
ducto y alcantarillado frente a la 

gestión del riesgo
                                         

Objetivo estratégico 2: 
Reducir la construcción 

de nuevas condiciones de 
riesgo en  el desarrollo terri-
torial, sectorial y ambiental 

sostenible

Gestión del Riesgo de 
Desastres y medidas de 
adaptación al cambio 
climático en los instru-

mentos de plani�cación 
del desarrollo y del orde-

namiento del territorio

Reducción del riesgo de 
desastres en el ámbito 

sectorial
Corredores de conservación para la 

sostenibilidad del territorio
                                         

Reducción del riesgo 
de desastres en la pla-
ni�cación y gestión del 

desarrollo territorial

Reducción del riesgo de desastres 
por medio de Planes de Desarrollo 

Municipales y Departamentales 
                                         

Incorporación de la gestión del ries-
go en la plani�cación territorial 

                                         

Planes correctivos para la reducción 
del riesgo sanitario
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PLAN NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES

PLAN DEPARTAMENTAL 
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Instalación  de sistemas de alertas 
tempranas por eventos hidrológicos 

extremos
                                         

Estudios de riesgo por movimiento 
en masa en áreas críticas

                                         

Monitoreo de fenómenos de movi-
mientos en masa en Colombia 

                                         

Promoción a la ejecución de estu-
dios de susceptibilidad por incen-

dios de la cobertura vegetal
                                         

Conocimiento del  
riesgo de desastres por 
fenómenos de origen 

biosanitarios

Diagnóstico de las redes de acue-
ducto y alcantarillado frente a la 

gestión del riesgo
                                         

Realizar estudios de riesgo para los 
sistemas de abastecimiento de agua 

potable
                                         

Conocimiento del  
riesgo de desastres por 
fenómenos de origen 

biosanitarios

Diagnóstico de las redes de acue-
ducto y alcantarillado frente a la 

gestión del riesgo
                                         

Objetivo estratégico 2: 
Reducir la construcción 

de nuevas condiciones de 
riesgo en  el desarrollo terri-
torial, sectorial y ambiental 

sostenible

Gestión del Riesgo de 
Desastres y medidas de 
adaptación al cambio 
climático en los instru-

mentos de plani�cación 
del desarrollo y del orde-

namiento del territorio

Reducción del riesgo de 
desastres en el ámbito 

sectorial
Corredores de conservación para la 

sostenibilidad del territorio
                                         

Reducción del riesgo 
de desastres en la pla-
ni�cación y gestión del 

desarrollo territorial

Reducción del riesgo de desastres 
por medio de Planes de Desarrollo 

Municipales y Departamentales 
                                         

Incorporación de la gestión del ries-
go en la plani�cación territorial 

                                         

Planes correctivos para la reducción 
del riesgo sanitario
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PLAN NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES

PLAN DEPARTAMENTAL 
PARA LA  

GESTIÓN DEL RIESGO 
DE DESASTRES
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Mecanismos de seguimiento y moni-
toreo a la reducción del riesgo de de-
sastres en la plani�cación territorial                                          

Seguimiento y control a suelos de 
protección                                          

Ajuste y actualización del Plan Mu-
nicipal y Departamental de Gestión 

del Riesgo de Desastres                                          

Mecanismo para el seguimiento a la 
localización y construcción seguras                                          

Objetivo estratégico 3: 
Reducir las condiciones 
existentes de riesgo de 

desastres

Reducción del riesgo 
sectorial y territorial

Intervenciones para la 
reducción del riesgo  de 
desastres por fenóme-
nos de origen natural

Reforzamiento estructural de  las 
edi�caciones indispensables

                                         

Intervenciones para la 
reducción del riesgo  de 
desastres por fenóme-

nos de origen  
socionatural

Obras de mitigación frente a  amena-
zas producidas por fenómenos como 

movimientos en masa, avenidas 
torrenciales e inundaciones                                          

Reubicación de plantas físicas, insti-
tucionales y públicas de los sectores 

educación, bienestar social, salud, 
seguridad y administración pública                                          

Reubicación de hospitales                                          
Procedimientos de prevención y 

control de incendios de la cobertura 
vegetal                                          

Procesos de manejo silvicultural y 
control de especies                                          

Intervenciones para la 
reducción del riesgo de 
desastres en el ámbito 

nacional

Implementación de tecnologías 
alternativas ambientalmente soste-
nibles para garantizar la reducción 

del riesgo de desastres 
                                         

Reducción del riesgo 
sectorial y territorial

Intervenciones para la 
reducción del riesgo  de 
desastres por fenóme-
nos de origen natural

Procesos de gestión del riesgo ante 
amenaza de origen marino en los 

departamentos y municipios  
costeros
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          PLAN DEPARTAMENTAL PARA LA   GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES

PLAN NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES

PLAN DEPARTAMENTAL 
PARA LA  

GESTIÓN DEL RIESGO 
DE DESASTRES
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Mecanismos de seguimiento y moni-
toreo a la reducción del riesgo de de-
sastres en la plani�cación territorial                                          

Seguimiento y control a suelos de 
protección                                          

Ajuste y actualización del Plan Mu-
nicipal y Departamental de Gestión 

del Riesgo de Desastres                                          

Mecanismo para el seguimiento a la 
localización y construcción seguras                                          

Objetivo estratégico 3: 
Reducir las condiciones 
existentes de riesgo de 

desastres

Reducción del riesgo 
sectorial y territorial

Intervenciones para la 
reducción del riesgo  de 
desastres por fenóme-
nos de origen natural

Reforzamiento estructural de  las 
edi�caciones indispensables

                                         

Intervenciones para la 
reducción del riesgo  de 
desastres por fenóme-

nos de origen  
socionatural

Obras de mitigación frente a  amena-
zas producidas por fenómenos como 

movimientos en masa, avenidas 
torrenciales e inundaciones                                          

Reubicación de plantas físicas, insti-
tucionales y públicas de los sectores 

educación, bienestar social, salud, 
seguridad y administración pública                                          

Reubicación de hospitales                                          
Procedimientos de prevención y 

control de incendios de la cobertura 
vegetal                                          

Procesos de manejo silvicultural y 
control de especies                                          

Intervenciones para la 
reducción del riesgo de 
desastres en el ámbito 

nacional

Implementación de tecnologías 
alternativas ambientalmente soste-
nibles para garantizar la reducción 

del riesgo de desastres 
                                         

Reducción del riesgo 
sectorial y territorial

Intervenciones para la 
reducción del riesgo  de 
desastres por fenóme-
nos de origen natural

Procesos de gestión del riesgo ante 
amenaza de origen marino en los 

departamentos y municipios  
costeros
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PLAN NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES
PLAN DEPARTAMEN-
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Objetivo estratégico 4: 
Garantizar un oportuno, 

e�caz y adecuado manejo 
de desastres

Preparación para la res-
puesta a emergencias

Preparación en el nivel 
nacional para la res-

puesta a emergencias
Salas de crisis territoriales

                                         

Preparación en los 
niveles territoriales para 

la respuesta a emer-
gencias

Implementación de estrategias de 
respuesta a nivel territorial                                          

Asistencia técnica a entidades terri-
toriales en el proceso de manejo de 

desastres                                          

Implementación de sistemas de 
alerta a nivel regional y local                                          

Equipamiento para la respuesta en 
entidades territoriales                                          

Centros de reserva departamentales 
y municipios con más de 250.000 

habitantes                                          

Preparación para la 
respuesta en escenarios 

de riesgo regionales

Formulación e implementación 
de protocolos nacionales para la 

respuesta frente a temporadas de 
fenómenos climáticos                                          

Elaboración y actualización de pro-
tocolos nacionales para la respuesta 

por fenómenos volcánicos
                                         

Elaboración y actualización de pro-
tocolos nacionales para la respuesta 

frente a tsunamis en el Pací�co                                          

Elaboración y actualización de pro-
tocolos nacionales para la respuesta 

frente a huracanes en el Caribe
                                         

Elaboración y actualización de pro-
tocolos de respuesta frente un sismo 

de impacto nacional                                          
Elaboración y actualización de pro-
tocolos nacionales para la respuesta 
frente a eventos de origen industrial 

y tecnológico
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          PLAN DEPARTAMENTAL PARA LA   GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES

PLAN NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES
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Objetivo estratégico 4: 
Garantizar un oportuno, 

e�caz y adecuado manejo 
de desastres

Preparación para la res-
puesta a emergencias

Preparación en el nivel 
nacional para la res-

puesta a emergencias
Salas de crisis territoriales

                                         

Preparación en los 
niveles territoriales para 

la respuesta a emer-
gencias

Implementación de estrategias de 
respuesta a nivel territorial                                          

Asistencia técnica a entidades terri-
toriales en el proceso de manejo de 

desastres                                          

Implementación de sistemas de 
alerta a nivel regional y local                                          

Equipamiento para la respuesta en 
entidades territoriales                                          

Centros de reserva departamentales 
y municipios con más de 250.000 

habitantes                                          

Preparación para la 
respuesta en escenarios 

de riesgo regionales

Formulación e implementación 
de protocolos nacionales para la 

respuesta frente a temporadas de 
fenómenos climáticos                                          

Elaboración y actualización de pro-
tocolos nacionales para la respuesta 

por fenómenos volcánicos
                                         

Elaboración y actualización de pro-
tocolos nacionales para la respuesta 

frente a tsunamis en el Pací�co                                          

Elaboración y actualización de pro-
tocolos nacionales para la respuesta 

frente a huracanes en el Caribe
                                         

Elaboración y actualización de pro-
tocolos de respuesta frente un sismo 

de impacto nacional                                          
Elaboración y actualización de pro-
tocolos nacionales para la respuesta 
frente a eventos de origen industrial 

y tecnológico
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          PLAN DEPARTAMENTAL PARA LA   GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES

PLAN NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES
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Objetivo estratégico 5: 
Fortalecer la gobernanza, la 
educación y comunicación 

social en la gestión del 
riesgo con enfoque diferen-
cial de género y diversidad 

cultural

Sociedad informada y 
consciente en Gestión del 

Riesgo de Desastres

Participación ciudada-
na para la Gestión del 
Riesgo de Desastres

Implementación de rutas de evacua-
ción dirigidas a población en condi-

ción de discapacidad

                                         

Estrategia de participación social 
para la prevención de incendios 

forestales
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          PLAN DEPARTAMENTAL PARA LA   GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES

PLAN NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES
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Objetivo estratégico 5: 
Fortalecer la gobernanza, la 
educación y comunicación 

social en la gestión del 
riesgo con enfoque diferen-
cial de género y diversidad 

cultural

Sociedad informada y 
consciente en Gestión del 

Riesgo de Desastres

Participación ciudada-
na para la Gestión del 
Riesgo de Desastres

Implementación de rutas de evacua-
ción dirigidas a población en condi-

ción de discapacidad

                                         

Estrategia de participación social 
para la prevención de incendios 

forestales
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Cada una de las acciones debe tener una formulación especí�ca básica por medio 
de un formulario que consolida aspectos esenciales de la acción propuesta.

El alcance de esta formulación corresponde a unos mínimos que sirven de base 
para una posterior formulación en �rme del proyecto respectivo, de acuerdo con el 
sistema de planeación de la instancia ejecutora.

Tabla 13. Ficha componente programático

ACCIÓN 

 (Nombre de la acción de acuerdo con el componente programático) 

1. OBJETIVOS

(Es el cambio esperado que de manera concreta se debe dar en el departamento a partir de la  
ejecución de esta acción)

2. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA JUSTIFICACIÓN

 (Breve descripción de la situación que genera la necesidad de desarrollar esta acción, puede incluir 
todos aquellos soportes o referencias para complementar la descripción y/o justi�cación)

3. DESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN

 (Breve descripción de la acción, puede incluir todos aquellos soportes o referencias para comple-
mentar la descripción y/o justi�cación) 

4. APLICACIÓN DE LA MEDIDA

4.3. Plazo: (periodo en años)

Corto Mediano Largo Escenario de riesgo

 De acuerdo con la 
matriz del componente 

programático

De acuerdo con la matriz 
del componente  

programático 

De acuerdo con la ma-
triz del componente 

programático 
 Según el  

identi�cado

5. RESPONSABLES

5.1. Entidad, institución u organización ejecutora:

(Describa qué tipo de entidades, instituciones u organizaciones son las responsables de ejecutar la 
acción) 

5.2. Instancias de gestión:

(Describa qué tipo de instancias de gestión requiere para poder desarrollar la acción, ejemplo: Co�nan-
ciación, participación en el Sistema General de Regalías (SGR), convenios con otras instituciones, recur-
sos propios mediante el Fondo Departamental de Gestión del Riesgo de Desastres (FDGRD), etc.) 

6. INDICADORES

 (Los indicadores son una medida de alcance del objetivo y los resultados esperados con esta acción, 
se recomienda discriminar indicadores de gestión y producto) 

7. COSTO ESTIMADO

 (Se deberá ejecutar a partir de un estimado en millones de pesos) 
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4. Seguimiento y Evaluación del PDGRD 

Las condiciones de riesgo de los departamentos suelen ser muy dinámicas. El 
crecimiento del riesgo actual como la aparición de nuevas condiciones de riesgo, 
más la modi�cación de escenarios de riesgo por la ocurrencia de situaciones de 
emergencia obligan a tener que establecer claramente la diferencia entre el 
seguimiento a la ejecución del Plan Departamental de Gestión del Riesgo de 
Desastres (PDGRD) y el seguimiento a las condiciones del riesgo de desastres.

Se establece que el seguimiento se debe entender sobre la integralidad de 
las condiciones de riesgo en el departamento, lo cual debe hacerse a nivel del 
Componente de Caracterización de Escenarios, por medio de su continua actualización 
en función del análisis de los escenarios de riesgo desarrollados en la versión inicial 
del Plan, así nuevos estudios generados por instrumentos de planeación para la 
gestión del riesgo de desastres como los Planes de Ordenamiento Territorial (POT, 
POD) que implican una nueva caracterización y análisis de las condiciones de riesgo 
del departamento.

No se establece una periodicidad �ja para esta actualización, sino que esta debe 
hacerse en la medida que evolucionen los escenarios. Las situaciones que implican 
la actualización son básicamente las siguientes:

• Emisión de estudios que aporten mayores detalles sobre el escenario de 
riesgo dado.

• Ejecución de medidas de intervención del riesgo, bien sean estructurales o 
no estructurales que modi�quen uno o varios escenarios.

• Ejecución de medidas de preparación para la respuesta.

• Ocurrencia de emergencias signi�cativas o desastres asociados con uno o 
varios escenarios.

• Incremento de los elementos expuestos.

• Construcción de nueva infraestructura o proyectos de inversión.

Sobre el componente programático se debe hacer monitoreo, utilizar los indicadores 
y veri�car el logro de los productos y el cumplimiento de los objetivos propuestos; la 
vigencia estará ligada a los plazos establecidos en los programas y proyectos del plan.
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5. Anexos

Tabla 14. Caracterización de escenarios de riesgo 

ESCENARIO DE RIESGO POR INUNDACIÓN 

CAUSAS 

CONSECUENCIAS ACCIONES  
DE INTERVENCIÓN

COORDINACIÓN  
INTERINSTITUCIONAL

DE LA  
AMENAZA

DE LA  
EXPOSICIÓN Y  

VULNERABILIDAD
ACTORES INSTANCIAS 

DE GESTIÓN

CONOCIMIENTO 
DEL RIESGO  

REDUCCIÓN  
DEL RIESGO

MANEJO DE  
DESASTRE

El territorio colombiano no es ajeno a las dinámicas asociadas a fenómenos 
amenazantes de origen natural, socionatural y/o antrópico que generan pérdidas y 
daños en las sociedades y en las comunidades y afectan las actividades de tipo social, 
económico, ambiental y sobre todo institucional. Para identi�car estos escenarios de 
riesgo a nivel departamental es necesario hacer énfasis en la reducción de futuros 
escenarios de riesgo, reducción de vulnerabilidades y aumento de las capacidades, 
tanto en la sociedad como en la institucionalidad.

Estos factores de riesgo comprenden una oportunidad esencial para los 
departamentos de trabajar en nuevas y renovadas visiones asociadas a los desastres. 
Para los Planes Departamentales de Gestión del Riesgo de Desastres (PDGRD), se 
convierte en una herramienta de análisis que orientan al riesgo desde un enfoque 
permanente y de seguimiento e implementa la gestión del riesgo de desastres a 
partir de estrategias e instrumentos particulares que se presentan en los municipios 
y regiones según los escenarios de riesgo. Estos elementos aportan un factor muy 
importante en la gestión del desarrollo territorial y ambiental. 
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